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Resumen Ejecutivo  
 
El impacto de los cambios en el marco normativo por la aplicación de I.F.R.S, si bien 

afecta a las empresas reguladas por la C.N.V, también genera cambios en el área 

académica y de formación de los contadores. Las universidades deben incorporar a sus 

programas de estudio la enseñanza y aplicación de normas internacionales a fin de 

preparar a las nuevas generaciones de contadores. 

Para llevar a cabo esta investigación, se analizaron los planes de estudio de la 

Universidad de Buenos Aires y de la Universidad Católica Argentina, teniendo en 

cuenta el “Modelo de Plan de Estudios de Contabilidad” propuesto por la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Comercio y el Desarrollo (U.N.C.T.A.D) en materia de 

I.F.R.S. Para ampliar nuestro análisis se consultaron distintas fuentes de información 

como publicaciones académicas y de distintas organizaciones relacionadas con la 

profesión contable, artículos periodísticos relacionados, leyes que regulan el ejercicio de 

la profesión contable y entrevistas con profesionales vinculados a las universidades 

seleccionadas y a la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas.  

Realizada la investigación, llegamos a la conclusión de que la Universidad Católica 

Argentina se encuentra alineada con lo mencionado en el marco de la U.N.C.T.A.D, en 

relación al conocimiento y aplicación de normas internacionales de contabilidad. En 

cambio, la Universidad de Buenos Aires, no contempla totalmente el modelo antes 

mencionado en materia de I.F.R.S en la formación de los futuros contadores. 

Es necesario que los contadores, presentes y futuros, se capaciten y actualicen en la 

nueva normativa internacional. Para llevar a la profesión hacia una nueva etapa, la 

Federación y las distintas universidades deben trabajar en conjunto para actualizar y 

reformar los planes de estudio de la Carrera de Contador Público a fin de incluir 

aquellas competencias que demanda el mercado laboral. 

 

Palabras clave: I.F.R.S – Plan de Estudios – U.N.C.T.A.D – Enseñanza – 

Contadores. 
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Capitulo 1 
  

Introducción 
 

Problemática  
 
En la actualidad, la profesión contable en el mundo se encuentra en un proceso de 

cambio sin precedentes. Según Casinelli, “este cambio no responde a una modificación 

de las mecánicas de registración, sino que conlleva un significado aún más profundo. 

Lo que está cambiando en la Contabilidad es el ¿por qué? y el ¿para qué? Es, en 

definitiva un cambio de enfoque (…). No es casual que el término “financiero” se 

utilice cada vez más en nuestra disciplina: antes hablábamos de “estados contables”, 

hoy de “estados o reportes financieros”. Es evidente que nuestra disciplina, a nivel 

internacional, está siendo estructurada alrededor de los mercados de capitales, y de las 

necesidades de información de los diferentes agentes económicos que intervienen en 

ellos” (Casinelli, 2008).  

Uno de los puntos de este cambio es el intento de lograr la implementación de un 

cuerpo normativo único para todos los países. Hablar un lenguaje común en materia de 

normas contables facilitará la comparación entre los estados contables de distintas 

empresas, independientemente del país en el que se encuentren y, de esta manera, los 

usurarios podrán tomar decisiones informadas en base a ellos. Al respecto, la A.I.C.P.A. 

(American Institute of Certified Public Accountants), ha manifestado:  

“Los crecientes intereses en la aceptación de un único y sólido juego de 

estándares contables provienen de todos los participantes de los mercados de capitales. 

Muchas compañías multinacionales y nacionales reguladas, y otros usuarios, sostienen 

esto porque creen que el uso de estándares comunes para la preparación de estados 

financieros de las compañías públicas hará más fácil comparar los resultados que 

reportan entidades de diferentes países. Ellos creen que esto ayudará a que los 

inversores entiendan mejor las oportunidades” (A.I.C.P.A, 2008). 

A su vez, Fermín del Valle
1
, citado por Pablo Casinelli (2008), opina que:  

                                                           
1 Contador Público (UBA), Ex Presidente de la Federación Internacional de Contadores (IFAC), Ex 

Director General del Centro de Estudios Científicos y Técnicos (CECYT), Ex Consejero Titular del 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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“No es necesario que yo les diga que la disponibilidad de información 

financiera adecuada y confiable es esencial a esos fines (contribuir a la salud y 

crecimiento de la economía mundial). Creo que también todos sabemos qué se necesita 

para contar con esa información adecuada y confiable: en primer lugar, normas 

contables que sean consistentes, suficientemente comprensivas, basadas en claros 

principios que permitan reflejar la realidad económica y, en un mundo globalizado 

como en el que nos toca vivir, suficientemente homogéneas como para permitir su uso y 

comprensión por todo el mundo” (Casinelli, 2008). 

Debido a esta necesidad de armonización de normas y prácticas contables, se creó en 

1973 la I.A.S.C. (International Accounting Standards Committee) que más tarde, en el 

año 2000, sería rebautizada como I.A.S.B. (International Accounting Standards Board) 

y que tiene a su cargo la emisión de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (N.I.I.F o I.F.R.S por sus siglas en inglés), anteriormente llamadas, Normas 

Internacionales de Contabilidad (N.I.C o I.A.S por sus siglas en inglés).   

Estos cambios en el escenario normativo internacional, llevan a los entes reguladores de 

la profesión de los distintos países, a replantear su función dentro de la práctica 

contable, ya que tienen entre sus numerosas funciones, la tarea de intentar hacer 

converger sus propias normas con las internacionales. En el caso de la Argentina, la 

Federación de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, dictó en marzo del 

2009, la Resolución Técnica Nº 26 “Adopción de las Normas Internacionales de 

Información Financiera del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad”, 

como un medio para lograr dicho objetivo. En los considerandos de la resolución la 

Federación opina: 

“La profesión contable argentina no debe quedar ajena al proceso de globalización 

económica en el que está inmerso nuestro país, por lo cual es necesario adoptar para 

las entidades que cotizan sus títulos de deuda o de capital en mercados de valores, las 

N.I.I.F, al resultar éstas un juego de normas contables reconocidas internacionalmente 

y adoptadas por numerosos países del mundo” (F.A.C.P.C.E, 2009).   

A su vez, la C.N.V (Comisión Nacional de Valores) emitió el 29 de diciembre de 2009 

la Resolución General 562/09 “Adopción de Normas Internacionales de Información 

Financiera” en la que exige a ciertas empresas públicas emisoras de acciones y/u 

obligaciones negociables que, a partir del ejercicio iniciado el 1 de enero de 2012 (con 

opción de aplicación anticipada para el ejercicio 2011) presenten sus estados contables 
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aplicando la Resolución Técnica Nº 26 “Adopción de las Normas Internacionales de 

Información Financiera del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad”. 

El impacto de los cambios en el marco normativo, si bien afecta a las empresas emisoras 

reguladas por la C.N.V, también genera cambios en el área académica y de formación 

de los contadores. Las universidades deben incorporar a sus programas de estudio la 

enseñanza y aplicación de normas internacionales a fin de preparar a las nuevas 

generaciones de contadores. Al respecto, Juan Carlos Martín
2
 en el artículo “Las 

Normas Contables Nacionales e Internacionales. Su enseñanza en el ámbito 

universitario” publicado en la Revista Enfoques de Contabilidad y Auditoria en marzo 

del 2010, opina: 

“Ya están aquí, fuimos invadidos por las normas internacionales de información 

financiera, que vinieron para quedarse. Esta nueva realidad que nos toca vivir como 

docentes exige que no seamos meros observadores, sino verdaderos protagonistas del 

cambio que se avecina en la enseñanza de la contabilidad en las distintas universidades 

del país y el mundo. Es necesario redefinir el perfil del nuevo egresado y con ello, si es 

necesario, de sus planes de estudio” (Martín, 2010).  

En base a los cambios descriptos en párrafos anteriores, se hace imperativo que las 

universidades argentinas, tanto públicas como privadas, reelaboren sus planes de 

estudio, en materia de enseñanza y capacitación en I.F.R.S,  de la carrera de contador 

público con el fin de formar profesionales aptos para los tiempos futuros. 

   

Pregunta/s de investigación 
 

A partir del año 2012 (con la aplicación opcional a partir del ejercicio 2011) las 

empresas argentinas que hacen oferta pública de sus acciones y/o títulos de deuda, 

deberán aplicar I.F.R.S. para la presentación de estados contables, por aplicación de la 

Resolución General 569/09 de la Comisión Nacionales de Valores. Este cambio hace 

necesario contar con un cuerpo de profesionales (actuales y futuros) capacitados en la 

aplicación de dicha normativa. Por este motivo es necesario analizar:    

 ¿Cómo son o deberían ser los cambios en  la currícula de la carrera de las 

distintas universidades a fin de formar contadores con un perfil internacional? Si 

bien la futura aplicación de las Normas Internacionales es un punto importante 

                                                           
2 Profesor de la Universidad de Comahue (Neuquén).  
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dentro de los cambios a aplicar, ¿Qué otras habilidades y temas son necesarios 

para formar a los futuros contadores?  

 La Federación de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, ¿Trabaja 

junto con las distintas universidades, en materia de Normas Internacionales, a fin 

de llevar a la profesión hacia una etapa más avanzada? ¿Cómo enfocan la 

actualización de los contadores ya recibidos?   

 

Objetivos 
  

 Analizar qué cambios se están llevando a cabo en la formación del Contador 

Público en las universidades argentinas seleccionadas, teniendo como punto 

focal la metodología de enseñanza de I.F.R.S., y si las universidades 

seleccionadas están formando a los contadores con un perfil internacional.  

 Analizar si la Federación de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas y 

las universidades planean ofrecer cursos de actualización a los graduados, 

teniendo en cuenta que la profesión esta adquiriendo un perfil internacional. 

 
Justificación de las razones del estudio 

 
Los cambios generados en materia de normas contables implican adaptaciones de la 

carrera de contador público por parte de las universidades públicas y privadas de la 

Argentina junto con la participación permanente de la Federación de Consejos 

Profesionales en Ciencias Económicas con el fin de crear los programas de estudio más 

adecuados o actualizar los ya existentes. 

Debido a que la información que producen en su labor los profesionales de ciencias 

económicas afecta las decisiones y percepciones de todos los usuarios, empresas, 

mercados y entes gubernamentales, existe una responsabilidad para con ellos y la 

sociedad en su conjunto. Una manera de cumplir con esta responsabilidad es asegurando 

las capacidades y competencias de estos profesionales a través de mejoras y 

actualizaciones en los planes de estudios propuestos por las distintas universidades, no 

sólo en materia de I.F.R.S, sino también con respecto a aquellas habilidades necesarias 

para un desempeño en el mercado internacional.  

Las bondades que podrían traer los distintos programas aplicados en materia de 

enseñanza o divulgación de normas internacionales podrían generar en el futuro un 
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cambio positivo en la profesión, permitiendo a los contadores argentinos desempeñarse 

en cualquier lugar del mundo. A su vez, se estaría ayudando a crear y actualizar una 

base profesional más capacitada.    

  

Estrategia metodológica  
 

El tipo de investigación que se realizó para analizar los distintos planes de estudios de la 

carrera de contador público, es del tipo cualitativo. Este tipo de enfoque consiste, de 

manera general, “en obtener datos (que se convertirán en información) de personas, 

seres vivos, comunidades, contextos o situaciones en profundidad; en las propias 

formas de expresión de cada uno de ellos” (Hernández Sampieri et al, 2006). No 

descartamos la utilización de ciertas cifras o estadísticas en el caso de ser relevantes 

para nuestra investigación.  

Como marco teórico, seleccionamos el “Modelo Revisado de Plan de Estudios de 

Contabilidad” propuesto por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio 

y el Desarrollo (U.N.C.T.A.D), debido a los temas que desarrolla y a la amplitud de 

material consultado. Para desarrollar el modelo, el grupo de trabajo consultó un gran 

número de documentos con respecto a la formación contable. En la introducción del 

modelo, la U.N.C.T.A.D menciona: 

 “Debe mencionarse que el plan de estudios detallado se elaboró después de 

examinar siete planes de estudios nacionales, y está basado, por lo tanto, en la 

orientación internacional existente y en los planes de estudios de varias organizaciones 

profesionales que son conocidas por su elevada calidad.  Los principales epígrafes de 

los distintos módulos se agrupan con arreglo a las clasificaciones que figuran en la 

directriz educativa internacional (I.E.G) Nº 9 sobre los requisitos de formación, 

evaluación de la competencia profesional y experiencia para la obtención del título de 

contable profesional (revisada en 1996), y en la I.E.G Nº 11 sobre la tecnología de la 

información en el plan de estudios de contabilidad (revisada en 1998), de la 

Federación Internacional de Contables
3
. La U.N.C.T.A.D también ha tenido muy en 

cuenta el plan de estudios de la Asociación de Contables Públicos Colegiados y el plan 

de los Contadores Generales Públicos del Canadá. Esos planes se completaron con 

                                                           
3 Hay que mencionar que el Comité de Educación de la I.F.A.C, transformó actualmente varias de las 

directrices (I.E.G) en normas internacionales para la formación de contadores profesionales (I.E.S). 



 

6 

temas seleccionados en el examen que la U.N.C.T.A.D llevó a cabo de los planes de 

estudio de otras organizaciones nacionales”. (U.N.C.T.A.D, 2003) 

Dentro de este tipo de investigación,  el objetivo de estudio son los planes de estudio de 

las universidades seleccionadas y las opiniones de los expertos que entrevistamos. Se 

compararon los distintos planes de estudio de las universidades seleccionadas ubicadas 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con respecto al plan de estudios propuesto por 

la U.N.C.T.A.D. en materia de N.I.I.F. 

Para la selección de las universidades se usó como criterio la cantidad de alumnos que 

estas poseen y de que, conjuntamente, se dictase la carrera de contador público. Para 

determinar estos criterios se utilizó al anuario de estadísticas universitarias 

correspondiente al año 2008 publicado por el Ministerio de Educación. En base a esta 

información se llegó a la conclusión que las dos universidades que cumplen con ambos 

requisitos son la Universidad de Buenos Aires, dentro de la rama de las universidades 

públicas, y la Universidad Católica teniendo en cuenta sus distintas sedes a lo largo del 

país, para la rama de las universidades privadas. Se eligió una universidad pública y una 

privada para una mejor comparación.  

Seleccionadas las universidades, se llevó a cabo el análisis de sus planes de estudio de  

correspondientes a la carrera de contador público. Los planes antes mencionados se 

compararon con el modelo de plan de estudios de contabilidad propuesto por la 

U.N.C.T.A.D. En base a este modelo, se analizó también la metodología de enseñanza 

de N.I.I.F., que no sólo incluye la parte técnica, sino también aquellas capacidades y 

habilidades que son necesarias para una aplicación en los mercados globalizados.  

En síntesis, lo que se pretende investigar es qué tanto se parecen o qué puntos 

comparten los distintos planes de estudio de las universidades seleccionadas ubicadas en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con respecto al plan de estudios propuesto por la 

U.N.C.T.A.D. en especial aquellos puntos relacionados con las Normas Internacionales 

de Información Financiera.  

De acuerdo al tipo de investigación definido, utilizamos como método para recolectar 

información entrevistas, revisión de trabajos académicos que tratan el tema, artículos en 

revistas reconocidas, ponencias en distintos congresos, etc. Con respecto a las 

entrevistas, se utilizaron aquellas del tipo semiestructuradas, en las que “el entrevistador 

realiza su labor en base a una guía de asuntos o preguntas, pero teniendo la libertad de 
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introducir preguntas adicionales para precisar conceptos u obtener mayor información 

sobre los temas deseados” (Hernández Sampieri et al, 2006).  

Siguiendo la metodología adoptada, nos apoyamos en entrevistas realizadas a 

responsables de la formación de contadores en los niveles elegidos. Por ello 

entrevistamos al Doctor Jorge Vignale
4
, Director de la Carrera de Contador Público en 

la Universidad Católica y al Doctor Roberto Vázquez, profesor y Auditor Adjunto en la 

Universidad de Buenos Aires y Sub-Director de la Carrera de Contador Público. Con 

respecto a la Federación, entrevistamos al Doctor Juan Carlos Seltzer
5
, Director de 

Educación del Centro de Estudios Científicos y Técnicos (C.E.C.y.T).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4
  Contador Público (U.B.A, 1989) y MBA (U.C.A, 2006). Ha sido docente en la U.B.A, en la Universidad Alstom y 

en el I.A.E.F. Actualmente, es Profesor Adjunto en la carrera de Contador Público en la U.C.A. Ha sido Gerente de 

Contabilidad e Impuestos y de Administración y Finanzas en empresas internacionales (Siemens, Philips, Alstom) y 

lo es hoy en Carreteras Centrales de Argentina. 
5
 Contador Público Nacional en la Universidad Nacional del Litoral, Rosario. Miembro de la Comisión 

Interamericana de Investigación Contable de la Asociación Interamericana de Contabilidad. Director del Área de 

Educación del C.E.C.y.T. 
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Capitulo 2: 
 

Marco Conceptual 
  

La I.F.A.C y Consejo de Normas Internacionales de 
Formación en Contaduría 

 

La Federación Internacional de Contadores Públicos (I.F.A.C, por sus siglas en inglés) 

fue  creada en 1977, con el objetivo de desarrollar y promover una profesión contable 

con estándares armonizados de alta calidad, para poder servir mejor al interés público. 

De esta manera, la I.F.A.C trabaja para fortalecer la profesión contable a nivel mundial.  

Para llevar a cabo esa misión, la I.F.A.C realiza distintas actividades, a saber: 

 Desarrollo de estándares de alta calidad. Sin embargo, también apoya la 

adopción de otros estándares no emitidos por ella, como ser las I.F.R.S. o 

N.I.I.F. También trabaja en la convergencia entre dichas normas.  

 Facilita la colaboración y la cooperación entre sus organismos miembros y 

con otras organizaciones internacionales. 

 Actúa como portavoz internacional de la profesión contable. 

A su vez, posee distintos comités y consejos para llevar a cabo sus funciones, los cuales 

se encuentran en su mayoría sujetos a la observación de la Junta de Vigilancia del 

Interés Público (P.I.O.B, por sus siglas en inglés). El P.I.O.B. fue establecido 

formalmente en febrero de 2005 como resultado de un esfuerzo conjunto por parte de la 

comunidad internacional de regulación financiera, junto con I.F.A.C., para garantizar 

que las normas internacionales de auditoría y aseguramiento, ética y educación para la 

profesión de la contaduría, se emitieran de una forma transparente que reflejase el 

interés público. La Junta depende del Grupo de Monitoreo, que se encuentra 

conformado por el Banco Mundial, el Comité de Basilea de Supervisión Bancaria, la 

Comisión Europea, Organización Internacional de Comisiones de Valores (I.O.S.C.O, 

por sus siglas en inglés), la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros 

(I.A.I.S., por sus siglas en inglés) y el Consejo de Estabilidad Financiera (F.S.B., por 

sus siglas en inglés).   

Estos comités y consejos son: 
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 Comité de las Naciones en Desarrollo que apoya la expansión de la profesión 

contable en todas las regiones del mundo, mediante la búsqueda de 

benefactores para fortalecer la profesión en países en vías de desarrollo.   

 Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (I.E.S.B.A por 

sus siglas en inglés), que emite normas y guías de alta calidad en cuestiones 

de ética para ser aplicadas por los contadores profesionales, entre ellas, el 

“Código de Ética para Contadores Profesionales”. También existen 

situaciones en las que es riesgo no puede ser mitigado, por lo que el Marco 

recomienda evitar dicha situación dentro de lo posible.       

 Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 

(I.A.A.S.B, por sus siglas en inglés) que emite normas de alta calidad en 

cuestiones de auditoría y assurance contribuyendo a una mejor calidad y 

uniformidad de la profesión en estas áreas y generando una mayor confianza 

en los informes financieros.     

 Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 

(I.P.S.A.S.B, por sus siglas en inglés) que emite normas y guías que se 

centran en las necesidades de información financiera y contable de gobiernos 

nacionales, provinciales y regionales.  

 Consejo de Normas Internacionales de Formación en Contaduría (I.A.E.S.B 

por sus siglas en inglés), encargado de desarrollar guías para mejorar la 

formación contable. Se centra fundamentalmente en dos ámbitos que son: 

1. Elementos esenciales de la acreditación, como la formación, la 

experiencia profesional y pruebas de competencia profesional. 

2. La naturaleza y el alcance de la necesidad de formación profesional 

continuada por parte de los contadores.  

 

El I.A.E.S.B y las Normas Internacionales de Educación 
 

El objetivo del Consejo de Normas Internacionales de Formación en Contaduría según 

el “Terms of Reference, International Accounting Education Standards Board” es: 

“Establishing a series of high quality standards and other publications 

reflecting good practice in the education, development, and assessment of professional 
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accountants; Promoting the adoption and implementation of the International 

Education Standards; Developing education benchmarks for measuring the 

implementation of the International Education Standards; and Advancing international 

debate on emerging issues relating to the education, development, and assessment of 

professional accountants.” (I.A.E.S.B, 2010). 

Con respecto al trabajo del I.A.E.S.B y a la importancia de las normas internacionales 

de educación contable, Mark Allison
6
, señala al momento de asumir como Presidente de 

dicho consejo:  

 "At a time when a great deal of public attention is focused on financial stability, 

the role of accountants in rebuilding confidence is crucial. The work of the IAESB is 

important in ensuring that professional accountants have the right training and 

development to deliver the transparency and quality of financial information that 

investors and the public expect.”(Allison, 2008). 

Para llevar a cabo sus objetivos de transparencia y calidad en la información financiera 

y contable, el consejo emite tres tipos de normas:  

1. Normas Internacionales de Educación (I.E.S por sus siglas en inglés) que 

expresa cuales son los puntos de referencia que los miembros de la IFAC deben 

alcanzar en cuestiones de preparación y formación continua para los contadores. 

A su vez, este consejo establece cuales son los temas esenciales que deben 

contener los programas de educación y desarrollo para poder permitir obtener el 

reconocimiento internacional.  

2. Guías Internacionales de Educación (I.E.G por sus siglas en inglés) encargadas 

de ilustrar, elaborar o expandir aquellos temas expresados en las I.E.S.  

3. Documentos informativos que proveen información detallada sobre ciertos 

temas educativos.  

Hasta el momento se encuentran publicados 8 normas de internacionales de educación 

que son: 

1. IES 1: Requisitos de ingreso a un programa de Educación Contable 

Profesional: indica cuales son los requisitos que un programa de ingreso de un 

miembro de la I.F.A.C debe tener. También efectúa algunos comentarios 

                                                           
6 Presidente del IAESB desde febrero del 2009. También, es profesor visitante en la Robert Gordon 

University en Escocia.  



 

11 

respecto a cómo se debe medir el nivel de calificación al momento de dicho 

ingreso. El propósito de esta norma es ayudar a que los alumnos que desean 

convertirse en contadores profesionales tengan el conocimiento previo necesario 

para poder alcanzar el éxito en sus estudios, exámenes y posteriormente, durante 

su práctica profesional. La norma expresa que se requiere como mínimo los 

requisitos equivalentes para la admisión a una carrera universitaria.   

2. IES 2: Contenido de los Programas de Educación Contable Profesional: Indica 

cuales son los conocimientos que deben tener los programas de educación 

contable profesional. El objetivo de esta norma es ayudar a que los miembros de 

la I.F.A.C tengan los conocimientos suficientes para poder desempeñarse como 

profesionales contables en un ambiente dinámico y complejo. Según el Consejo, 

los programas de educación contable tienen tres áreas claves: 

a) Contabilidad, finanzas y conocimiento relacionado: provee la parte 

“core” esencial en cuestiones técnicas. Hay que destacar que los 

contenidos pueden variar de acuerdo al sector en el que el profesional 

vaya a desempeñarse o del lugar en donde se desarrolle la profesión. El 

currículum cambia constantemente de acuerdo a los acontecimientos que 

se dan en los mercados y negocios para poder responder mejor a la 

demanda. Por ello, nuevos tópicos o temas se agregan a los programas y 

se enfatizan otros. Sin embargo, para el Consejo, existen cierto tópicos 

que no pueden faltar al momento de desarrollar un programa de 

educación contable, entre ellos: Contabilidad financiera y reporte; 

Impuestos; Auditoria y assurance; Leyes comerciales y de negocio; 

Ética y valores profesionales; Contabilidad de management y control; 

Administración financiera y finanzas. La norma cita también otros 

tópicos que ayudan al estudiante a tener un conocimiento más acabado 

de la profesión, a modo de ejemplo podemos mencionar: Contabilidad de 

entes gubernamentales y sin fines de lucro; Normas internacionales de 

contabilidad y de auditoria; Medición de performance no financieras, etc.        

b) Conocimiento organizacional y de negocios: Esta sección de la norma 

trata sobre el contexto en el cual el contador profesional y sus posibles 

clientes operan. Incluye conocimiento general sobre cómo operan las 

organizaciones, cómo es su financiación y administración de sus 
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negocios. Este punto debería incluir, según el Consejo, los siguientes 

tópicos: Economía; Gobierno corporativo; Ética de negocios; 

Comportamiento organizacional; Métodos cuantitativos; Marketing, 

globalización y negocios internacionales; Mercados financieros; 

Ambiente de negocios; Management y estrategia en la toma de 

decisiones. Este módulo, al igual que el anterior, se complementa con 

otros tópicos, a saber: Micro y macroeconomía; Operaciones y estrategia 

de dirección; Administración de proyectos; Administración estratégica, 

etc.            

c) Tecnologías de Información (TI): Se espera que los futuros 

profesionales contables empleen estas tecnologías, al menos, como 

managers, diseñadores y evaluadores de sistemas de información. La 

norma reconoce que este conocimiento se puede obtener de diferentes 

maneras, ya sea por medio de cursos separados de la carrera, durante la 

experiencia laboral, o como tópico dentro del módulo anterior. Los temas 

relevantes de este módulo son: Conocimiento general sobre TI; 

Conocimiento sobre control de TI y competencias; Competencias 

necesarias para los usuarios de TI, y un conjunto de conocimientos sobre 

competencias para el desempeño del rol de manager, diseñador o 

evaluador de sistemas de información. 

3. IES 3: Habilidades Profesionales y Educación General: Indica cual es el 

conjunto de habilidades que los candidatos requieren para calificar como 

contadores profesionales. El objetivo de esta norma es asegurarse que posean un 

conjunto apropiado de habilidades intelectuales, técnicas, interpersonales, 

organizacionales y personales que les permitan desarrollarse como profesionales 

contables en un ambiente de negocios complejo y cambiante. También se 

pretende que el estudiante tenga conocimientos que vayan más allá de lo 

estrictamente profesional, abarcando por ejemplo: Conocimiento básico del 

comportamiento humano, Apreciación artística, literaria y científica; Capacidad 

para realizar investigaciones y evaluación de datos cuantitativos; Entender la 

evolución de las ideas y de los distintos acontecimientos a lo largo de la historia, 

teniendo en cuenta las diferentes culturas y miradas internacionales; Saber 

formular juicios de valor, etc. 
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4. IES 4: Valores Profesionales, Ética y Actitudes: Menciona cuáles son aquellos 

valores, ética  y actitudes que un profesional contable debe obtener a lo largo del 

programa. El objetivo de esta norma es que los candidatos adhieran un conjunto 

de valores que les permitan desarrollarse de manera competente a lo largo de su 

vida profesional. Para la norma, los futuros contadores profesionales deberían 

demostrar valores que estimulen su compromiso con: El interés público y la 

responsabilidad social; Capacitación continua; Leyes y regulaciones, etc. Si bien 

los programas sobre valores profesionales varían de un país a otro, deberían 

presentar como mínimo algunos de los siguientes tópicos: La naturaleza de la 

ética; Comprensión de principios éticos fundamentales como ser la 

confidencialidad, objetividad, integridad; La ética y la profesión; Las 

consecuencias de maneras no éticas del individuo; Concepto de independencia, 

escepticismo y responsabilidad; Competencia profesional y normas técnicas; etc.          

Por último, es importante destacar que los valores profesionales, ética y 

actitudes se encuentran relacionados directamente con la misión de la I.F.A.C de 

proveer servicios de calidad consistente que sirvan al interés público.  

5. IES 5: Requisitos de Experiencia Práctica: Indica cuál es la experiencia práctica 

que debería tener un futuro profesional contable antes de tener el título. El 

objetivo de esta norma es que al momento de obtener la habilitación que permite 

el ejercicio de la profesión, los contadores hayan obtenido una experiencia 

práctica apropiada. Es importante destacar que la experiencia práctica, adquirida 

durante el trabajo junto a otros profesionales, sumada a la obtenida a través de 

los programas de educación, son consideradas un punto necesario antes de que 

futuros contadores públicos se presenten ante la sociedad como tales.  

6. IES 6: Evaluación de las Capacidades y de la Competencia Profesional: La 

norma establece cuáles son los requerimientos (aquellas capacidades y 

habilidades mencionadas en las normas anteriores) para la evaluación final de 

los candidatos antes de obtener el título habilitante. Al final del programa y 

luego de haber realizado las prácticas profesionales correspondientes, los 

candidatos deben ser capaces de, a modo de ejemplo: 

 Aplicar conocimientos técnicos en forma analítica y práctica. 
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 Tener un conocimiento sólido de las materias estudiadas 

durante el programa. 

 Extraer información de varias fuentes con el fin de poder 

resolver problemas complejos.  

 Resolver un problema particular, separando la información 

pertinente de la irrelevante.  

 Identificar distintos problemas y clasificarlos por el orden en 

que deben ser resueltos. 

 Integrar distintas áreas de conocimiento y habilidades. 

 Identificar dilemas éticos.  

A su vez, los métodos de evaluación puede ser múltiples, como evaluaciones 

grupales, orales, escritas, etc. También es necesario tener en cuenta los factores 

específicos de cada miembro de la I.F.A.C, entre ellos: Localización geográfica, 

Recursos en general y educativos en especial, La cantidad de alumnos a ser 

evaluados y sus antecedentes, Oportunidades de entrenamiento.  

7. IES 7: Desarrollo Profesional Continuo: un programa de enseñanza y 

desarrollo continúo para el mejoramiento de la competencia profesional: La 

norma establece cómo debe ser la capacitación contínua y obligatoria para todos 

los contadores profesionales. Establece que los miembros de la I.F.A.C deben: 

 Fomentar la capacitación contínua entre sus miembros. 

 Facilitar el acceso a programas de enseñanza continua y proveer de los 

recursos necesarios. 

 Establecer “benchmarks” para mantener la capacidad profesional necesaria 

a fin de proteger el interés público.  

 Monitorear y reforzar el mantenimiento de las habilidades y competencias 

de los contadores profesionales.  

Cabe destacar que la I.E.S 7 se basa en el principio  de que es responsabilidad 

del profesional contable asumir un compromiso con la capacitación y desarrollo 

continuo para poder brindar un servicio de calidad. En la actualidad, los 

contadores públicos y sus asociaciones profesionales se encuentran sujetos a un 
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control sin precedentes. Los programas de Desarrollo Profesional Continuo 

(C.P.D por sus siglas en inglés), deben aplicarse a todos los contadores 

profesionales independientemente del país y del sector de negocios en el que se 

desarrollen porque todos los contadores profesionales tienen una obligación 

ética para con sus empleadores, clientes y “stakeholders” y deben realizar su 

trabajo de manera responsable. Los contadores profesionales ocupan puestos de 

importancia en sectores encargados de preparar distintos tipos de información, 

como ser, reportes financieros o de gestión, en temas relacionados con la 

contabilidad pública y mantenimiento de la confianza del público, etc. “Es 

necesario que los profesionales en ciencias económicas asuman el compromiso 

de seguir aprendiendo toda su vida. Deben actualizar sus conocimientos sobre 

los asuntos cotidianos, incluída la economía local y la mundial, y en particular 

sobre las novedades en materia de contabilidad y auditoría. Debe estar atento 

a los cambios financieros y tecnológicos que constituyen importantes factores 

de internacionalización de la economía”. (Carson y Veiras, 2005).  

8. IES 8: Competencias requeridas para auditores profesionales: La norma 

menciona las competencias que requieren los auditores profesionales, 

incluyendo aquellos que trabajan en industrias específicas. Esta norma es 

necesaria, no sólo porque el conocimiento y habilidades de los auditores 

profesionales son específicos, sino también por la confianza que se deposita en 

los informes financieros y otros reportes por parte de público y otras empresas 

interesadas. El objetivo de esta norma es asegurar que los contadores 

profesionales hayan adquirido y mantienen habilidades y capacidades que les 

permitan trabajar como auditores profesionales.  

Las asociaciones miembro de la I.F.A.C deben cumplir e implementar dichas normas. Si 

embargo, la  Federación reconoce que entre sus miembros existen diferentes culturas, 

lenguajes, sistemas educativos y legales. Además, a lo largo de los países, los 

contadores profesionales pueden desempeñar un variedad de roles muy distintos entre 

sí. También es posible que las necesidades de educación y enseñanza varíen de un 

miembro a otro o que no tengan las mismas necesidades. Es por ello que es posible 

cumplir con las I.E.S de más de una manera. Cada miembro debe determinar como 

cumplir más adecuadamente las normas y la importancia que debe darse a cada una.    
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La U.N.C.T.A.D y el Modelo Revisado de Plan de Estudios 
 

Creada en 1964, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

(U.N.C.T.A.D, por sus siglas en inglés), funciona como el órgano principal de la 

Asamblea General de la Organización de la Naciones Unidas en materia de comercio y 

desarrollo, y sobre cuestiones relacionadas a las esferas de las inversiones, la tecnología, 

las finanzas, el fomento de las empresas y el desarrollo sostenible.  La misma Secretaría 

de la U.N.C.T.A.D menciona: 

“La organización ha evolucionado gradualmente hasta llegar a convertirse en 

una autoridad basada en el conocimiento, cuya labor tiene por objeto orientar los 

debates actuales sobre las políticas y la reflexión en materia de desarrollo, velando 

especialmente porque las políticas nacionales y la acción internacional se 

complementen mutuamente para lograr un desarrollo sostenible” (U.N.C.T.A.D, 2003) 

Adicionalmente, la U.N.C.T.A.D busca expandir las oportunidades de comercio e  

inversión en países en vías de desarrollo.  

Para cumplir con sus objetivos, la organización desempeña tres funciones: 

1) Actúa como un foro de deliberaciones intergubernamentales que recibe la 

aportación de las consultas con expertos, así como de diversos intercambios 

de experiencias, y que apunta a la creación de consenso.  

2) Lleva a cabo investigaciones, analiza políticas y reúne datos para las 

deliberaciones entre los expertos y los representantes de los gobiernos. 

3) Ofrece asistencia técnica adaptada a las necesidades específicas de los países 

en desarrollo, prestando especial atención a las necesidades de los países 

menos adelantados y de los países con economías en transición. Cuando es 

necesario, la U.N.C.T.A.D coopera con otras organizaciones y países 

donantes en la prestación de asistencia técnica. 

Cabe mencionar también, que la U.N.C.T.A.D cuenta con distintas comisiones 

encargadas de investigar los temas antes mencionados. Entre ellas cabe destacar: 

 La Comisión del Comercio de Bienes y Servicios y Productos Básicos. 

 La Comisión  de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo. 
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 La Comisión de la Empresa, la Facilitación de la Actividad Empresarial y el 

Desarrollo. 

 La Comisión de la Inversión, la Tecnología, y la Cuestiones Financieras 

Conexas.  

A su vez, según información institucional, la U.N.C.T.A.D colabora con los gobiernos 

de los Estados miembros e interactúa con diversas organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas y con las comisiones regionales, así como con instituciones 

gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, el sector privado, incluidas 

asociaciones comerciales e industriales, y con institutos de investigación y 

universidades de todo el mundo.  

 

 La Directiva para un Modelo de Plan de Estudios  
 

Dentro del marco organizativo de la U.N.C.T.A.D, como mencionamos en párrafos 

anteriores, funcionan distintas comisiones, entre ellas la Comisión de la Inversión, 

Tecnología y Cuestiones Financieras Conexas. Perteneciente a esta comisión se 

encuentra el Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas 

Internacionales de Contabilidad y Presentación de informes (I.S.A.R, por sus siglas en 

inglés). Establecido en 1982 por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

(E.C.O.S.O.C, por sus siglas en inglés), I.S.A.R es el único grupo de trabajo 

intergubernamental dedicado a tratar temas contables y de transparencia corporativa a 

un nivel corporativo.  

Entre los numerosos objetivos del grupo de trabajo destacados en su documento de Nº5 

está, “fortalecer la profesión contable en todo el  mundo con el fin de crear una 

profesión mundial capaz de ofrecer sus servicios a través de las fronteras nacionales” 

(I.S.A.R. Nº5, 1998). Por ello, la U.N.C.T.A.D, junto con el I.S.A.R, “han tratado de 

diseñar una norma de referencia o directiva que sirva de marco de referencia para las 

cualificaciones nacionales y que permita a los poseedores de estas cualificaciones 

actuar en el contexto de una economía mundial”. (I.S.A.R. Nº5, 1998). En este punto, la 

U.N.C.T.A.D, junto con el I.S.A.R, se diferencian con las normas o guías publicadas 

por el Comité de Educación de la I.F.A.C, ya que las mismas son de carácter general y 

contemplan que cada miembro las  adapte según sus posibilidades. Además, las I.E.S, 

no mencionan específicamente la formación de un profesional contable con perfil 
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internacional, sino  que hace referencia a la formación de un contador que pueda 

desarrollarse en un ambiente de negocios cambiante y complejo.  

La directiva se preparó como un medio para promover la armonización mundial de los 

requisitos que un contador profesional debería tener. Según el I.S.A.R, dicha 

armonización, “permitiría reducir las disparidades entre los sistemas nacionales de 

educación y limitar los costos de los acuerdos de reconocimiento mutuo y, por lo tanto, 

aumentar el comercio transfronterizo de servicios de contabilidad” (I.S.A.R. Nº5, 

1998). Hay que destacar que el grupo de trabajo estudió y revisó numerosos 

documentos al momento de crear la directiva aplicable, sin embargo, se basó en gran 

medida en los trabajos del Comité de Educación de la Federación Internacional de 

Contadores.  

Dentro de los elementos de la norma de referencia se encuentran: 

 Conocimientos y técnicas generales. 

 Formación profesional. 

 Exámenes profesionales. 

 Experiencia Práctica. 

 Formación profesional continúa.  

 Sistema de certificaciones. 

Muchos acontecimientos han confirmado la necesidad de la directiva en cuestión. Una 

de ellas es que esta directiva complementa los trabajos realizados por la Organización 

Mundial del Comercio en materia de disciplinas para la reglamentación nacional de los 

requisitos y procedimientos para la concesión de licencias, requisitos y procedimientos 

de cualificación y normas técnicas de contabilidad y auditoría. A su vez, las crisis 

financieras de los años previos muestran algunas deficiencias en los sistemas de 

contabilidad y auditoría, lo que ha llevado a incrementar la presión para utilizar normas 

internacionales de contabilidad. Por estas razones es imperioso mejorar la transparencia 

de la información contable. Arthur Levitt, ex presidente de la Comisión de Bolsa y 

Valores (S.E.C, por sus siglas en ingles), de los Estados Unidos, opina durante su 

discurso en 1998 en el Centro de Leyes y Negocios de la Universidad de Nueva York:  



 

19 

"La importancia de que los estados financieros sean transparentes, oportunos y 

fiables, así como su importancia para la protección de los inversores nunca ha sido 

más evidente. La actual situación financiera en Asia y en Rusia son claros ejemplos de 

esta nueva realidad. Estos mercados están aprendiendo una penosa lección que se ha 

repetido antes muchas veces: los inversores son presa de pánico cuando reciben malas 

noticias inesperadas y no cuantificables" (Levitt, 1998).    

Por ello, a partir de las directivas mencionadas en el Modelo del Plan de Estudios, 

“podemos apreciar que será necesaria la superación de las deficiencias en la 

enseñanza de las Normas Internacionales de Contabilidad, ya que en muchos casos los 

conocimientos contables se limitan a menudo a las propias normas y a procedimientos 

nacionales lo cual ahuyenta a los inversionistas extranjeros ante la inestabilidad 

financiera y garantía de un funcionamiento eficiente” (Gómez Martens, 2003)  

Para el ISAR, los obstáculos que presenta la enseñanza de normas internacionales no 

son pocos. Primero, es necesario contar con contadores y auditores capacitados en el 

uso de dichas normas. Segundo, muchos de los conocimientos contables y sus 

procedimientos de adopción se limitan, a menudo, a la normativa local. “La 

mundialización y la liberalización de los mercados de capital afectan a los contables y 

a los auditores, quienes no sólo tienen que estar preparados para operar en estos 

mercados sino que también deben garantizar su funcionamiento eficiente. La 

mundialización exige además que una o más de las cualificaciones que requiere la 

contabilidad sean transferibles a través de las fronteras nacionales.” (I.S.A.R Nº5, 

1998).  

A su vez, muchos de los contadores de países en desarrollo que han obtenido su 

cualificación de un órgano de contralor local, no comprenden que deben obtener una 

nueva cualificación para desempeñarse en el extranjero.  

Es por estas razones que para el grupo de trabajo se vuelve necesario crear un criterio de 

referencia con respecto a las cualificaciones. De esta manera, los países en desarrollo 

podrían comparar y determinar si sus propias cualificaciones son de un nivel 

comparable con los otros países.   

 

El Modelo de Plan de Estudios 
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El modelo de plan de estudios para la formación de contadores profesionales fue 

elaborado originalmente en 1999, con la participación de expertos de distintas 

asociaciones de contadores, entre los que figuran, la Sociedad Árabe de Contadores 

Públicos, los Contadores Generales Públicos de Canadá, la Comisión Europea, la 

Federación Internacional de Expertos Contables Franco-parlantes (F.I.D.E.F, por sus 

siglas en francés), la Federación Internacional de Contables. Este documento fue 

publicado como con el nombre de “ISAR Nº6”. La finalidad de dicho  plan de estudios, 

según el documento de la ISAR Nº5 “Directivas para la elaboración de un programa 

mundial de estudios de contabilidad y otras normas y requisitos de cualificación”, es 

“señalar a la comunidad internacional las esferas técnicas que un estudiante debe 

dominar para ser un contable profesional” (I.S.A.R, 1998). 

En la introducción de dicho documento se destacan algunas consideraciones que se 

deben tener en cuenta al momento de examinar el plan. 

En primer lugar, que el modelo de plan de estudios está destinado a la formación oficial 

del contable profesional al más alto nivel en todos los países del mundo, no sólo en los 

países en desarrollo.  

En segundo lugar, el plan debe servir de orientación para el contenido técnico de la 

formación del contable profesional. No es suficiente para las personas que aspiren a ser 

contadores profesionales tengan sólo unos conocimientos técnicos. Los profesionales 

deben estar en condiciones de aplicar los conocimientos teóricos en las situaciones 

prácticas de la vida real mediante la obtención, el análisis, la interpretación, la síntesis y 

la evaluación de información. Es por ello que los expertos determinaron que son 

necesarias tres esferas de conocimiento general que son: La tecnología de la 

información; La ética profesional y por último las técnicas de comunicación. Hay que 

destacar que se cree que el mejor momento para adquirir estas habilidades es durante el 

periodo de  educación general que precede a la formación profesional. Sin embargo, los 

conocimientos generales también se adquieren con frecuencia simultáneamente con el 

programa de formación e incluso, durante la práctica profesional.  

Por último, según los expertos existen varios enfoques para la formación contable 

mundial. Uno de ellos tiene carácter prescriptivo y especifica la formación general y 

técnica que los profesionales contables necesitan para adquirir las aptitudes requeridas. 
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Este enfoque se lo suele llamar “de insumos”. Otro enfoque se basa en la competencia, 

definida como la capacidad de desempeñar actividades en una ocupación o función al 

nivel previsto de empleo. Debido a que el grupo de expertos considera que este último 

enfoque esta aún en sus comienzos, decidieron aplicar un método tradicional, es decir el 

de insumos. Además, justifican esta elección dado de que los países en desarrollo 

habían pedido una orientación explícita acerca del plan de estudios y que este enfoque 

se podía aplicar con mayor facilidad.            

El modelo se encuentra organizado en distintas partes, que a su vez, se encuentran 

organizadas en distintos módulos: 

1. Conocimiento de la Organización y de la Actividad Comercial. Los módulos 

que la conforman son sobre: a) Economía; b) Los métodos cuantitativos y las 

estadísticas de la actividad comercial; c) Las políticas generales de las empresas, 

las estructura organizativa básica y el comportamiento de las organizaciones; d) 

Las funciones y prácticas de la gestión y la administración de las actividades; e) 

Comercialización; f) Las operaciones comerciales internacionales. 

2. Tecnología de la Información. Compuesta por un solo módulo que trata sobre 

la tecnología de la información. 

3. Conocimientos básicos de Contabilidad, Auditoría, Imposición Fiscal y 

sectores relacionados con la contabilidad. Sus módulos son: a) Contabilidad 

básica; b) Contabilidad financiera; c) Contabilidad financiera avanzada;  d) 

Contabilidad de gestión; e) Imposición fiscal; f) Sistemas de información de 

contabilidad; g) Derecho mercantil y de las empresas; h) Principios 

fundamentales de la garantía y la auditoría; i) Financiación comercial y gestión 

financiera. Por último, hay un módulo que trata de integrar todos los 

conocimientos aprendidos. Según el plan de estudios, el objetivo de este módulo 

es “exponer los procesos de aprendizaje que estimulan y fortalecen la 

incorporación de la capacidad de razonamiento intelectual, las comunicaciones 

verbales y escritas y las aptitudes de relación interpersonal en la enseñanza de 

materias técnicas y profesionales. Se mejora asimismo la comprensión de la 

función que desempeña la contabilidad en las organizaciones y sociedades 

mediante una integración cuidadosamente supervisada de los conocimientos, los 

conceptos, las técnicas y las aplicaciones prácticas adquiridas durante todo el 
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curso. Este módulo, que se estudia en el último año académico, ayudará a los 

estudiantes a aprovechar e integrar los conceptos de los módulos de 

contabilidad y de otros módulos comerciales y no comerciales para analizar y 

resolver situaciones contables complejas” (U.N.C.T.A.D, 2003). 

4. Nivel avanzado de Contabilidad, Finanzas y conocimientos afines. Esta parte 

es opcional y los módulos que la conforman son: a) Presentación de informes 

financieros y contabilidad de nivel avanzado para industrias especializadas; b) 

Contabilidad de gestión avanzada; c) Imposición fiscal avanzada; d) Derecho 

mercantil avanzado; e) Auditoría avanzada; f) Financiación comercial avanzada 

y gestión financiera; g) Pasantía en contabilidad.   

Los expertos, junto con el grupo de trabajo, volvieron a reunirse para revisar y 

actualizar el plan de estudios a lo largo de distintas sesiones y talleres celebrados en 

Ginebra durante el período 2003, y en julio de ese año se publicó la “I.S.A.R Nº21, 

Modelo Revisado de Plan de Estudios de Contabilidad”. Las partes antes mencionadas 

corresponden al modelo revisado publicado en el 2003. El modelo original de 1999 

presenta algunas diferencias, entre ellas, la más importante es la inclusión en el modelo 

revisado de una cuarta parte dedicada a niveles más avanzados en los temas antes 

mencionados. Hay que destacar que el modelo debe ser “utilizado como un punto de 

partida para los distintos países que quieran armonizar su sistema educativo con el fin 

de que responda a los requisitos mundiales. El modelo explica que cada país que 

adopte el plan de estudios y elabore los programas correspondientes ha de determinar 

el tiempo que debe dedicarse a cada módulo, y adaptar su contenido a las necesidades 

nacionales” (Carson y Veiras, 2005).  

 

El Modelo y las Normas Internacionales de Contabilidad  
 

Dentro de las partes del plan de estudios, las normas internacionales son mencionadas, 

con mayor importancia, en la tercera parte, “Conocimientos Básicos de Contabilidad, 

Auditoría, Imposición fiscal y sectores relacionados con la contabilidad”, en sus 

primeros tres módulos: 

 En el primer módulo “Contabilidad Básica” se menciona en el punto 1.4 

“Establecimiento de normas y reglamentación de la práctica contable”, que los 

interesados deberán estudiar, como tema, la armonización internacional de la 

práctica contable que incluye la Junta Internacional de Normas de Contabilidad 
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(I.A.S.B, por sus siglas en inglés) y sus Normas Internacionales de Información 

Financiera y Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas 

Internacionales de Contabilidad y Presentación de Informes de las Naciones 

Unidas. También se incluye como tema de estudio en el punto 1.6 la 

identificación, medición y comunicación de las transacciones económicas y 

financieras en las que se apliquen N.I.C y N.I.I.F. Por último, hay que destacar 

que en las finalidades y objetivos de este primer módulo se menciona que “los 

interesados deberán estar en condiciones de comprender y aplicar las normas 

internacionales de contabilidad que guarden relación con los temas de este 

módulo” (U.N.C.T.A.D, 2003). 

 En el segundo módulo “Contabilidad Financiera” se menciona en el punto 2.1 

que los interesados deberán estudiar el marco teórico de la contabilidad, que 

incluye temas tales como los objetivos de los estados financieros, 

características cualitativas de la información financiera, etc., junto con la 

aplicación de las N.I.C y N.I.I.F que correspondan. También en los puntos 2.2 

y 2.4 se hace mención al estudio de las normas internacionales. En el punto 2.2 

se estudia la aplicación de N.I.C y N.I.I.F en la preparación de distintos estados 

financieros y otras cuestiones especiales. En el punto 2.4 se estudian las 

diferencias importantes con las N.I.C y las N.I.I.F y las normas nacionales. Por 

último, una de las finalidades u objetivos de este módulo es “evaluar los 

marcos nacionales teóricos y de reglamentación y las normas internacionales 

de contabilidad” (U.N.C.T.A.D, 2003). 

 En el tercer módulo “Contabilidad Financiera Avanzada”, se menciona en el 

punto 3.1 que los profesionales contables deben poder “evaluar críticamente y 

valorar los cambios propuestos, y promover cambios en las N.I.I.F, las N.I.C, 

los proyectos para comentarios de las N.I.C, y otras publicaciones de I.A.S.B” 

(U.N.C.T.A.D, 2003).  

A lo largo de sus distintos módulos, el Grupo de Trabajo junto con los expertos, 

remarcan que, si bien es necesario enseñar la normativa local, se vuelve necesario 

capacitar a los futuros contadores en materia de normas internacionales. 
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Capitulo 3: 
 

Las Universidades Argentinas y las Normas 
Internacionales 
 

La Universidad Católica Argentina 
  

  Breve Historia 
 

La Universidad Católica fue fundada en 1953, por decisión del Episcopado Argentino 

en su Asamblea Plenaria. Sin embargo, el Episcopado ratificó dicha decisión en una 

nueva Asamblea Plenaria celebrada en octubre de 1957. Luego, en marzo de 1958, la 

Institución declaró oficialmente fundada la Universidad Católica Argentina, bajo la 

advocación de Santa María de los Buenos Aires. 

El Episcopado, manifiesta que en su última asamblea plenaria de octubre de 1957 lo 

siguiente:  

“Resolvió proceder a la fundación de la anhelada UCA, adoptando aquellas 

disposiciones necesarias para determinar con precisión su fundamento, su carácter, su 

estructura, sus posibilidades y los métodos de paulatina instalación (…) La misión 

educativa que la Iglesia desempeña abarca, en consecuencia,  aquellas disciplinas y 

enseñanzas que, siendo patrimonio de todo el género humano, concurren 

instrumentalmente a la formación del hombre” (Blanco, 1999). 

Finalmente el documento Episcopal concluye:  

“En virtud de estas consideraciones y antecedentes, el Episcopado ha resuelto 

fundar la UCA, colocándola bajo la advocación de Santa María de los Buenos Aires, la 

primera con que se manifestó la devoción a la Santísima Virgen en estas tierras, dando 

su nombre a la ciudad en la que ella se asienta” (Blanco, 1999). 

Al mismo tiempo los Obispos promulgaron sus estatutos, aprobados con carácter 

experimental y establecieron que la “Universidad Católica iniciará sus tareas en el 

curso del presente año (1958), organizando las siguientes Facultades: de Filosofía, de 

Derecho y Ciencias Políticas y de Ciencias Sociales y Económicas. Además de tales 

Facultades, funcionarán Institutos de Ciencias, Letras y Artes, que las autoridades 

universitarias respectivas determinarán oportunamente de acuerdo a las finalidades 

preestablecidas. La Universidad Católica Argentina estará bajo la Dirección de un 



 

25 

Rector, asistido por un Consejo Superior, cuyas funciones son estrictamente 

académicas, y por un Consejo de Administración, encargado de las finanzas del 

Instituto”(Blanco, 1999). 

En la actualidad, la universidad, teniendo en consideración sus distintas sedes a lo largo 

del país, cuenta con más de 20.000 alumnos de distintas carreras y múltiples edificios. 

La Facultad de Ciencias Económicas, ubicada en el complejo de Puerto Madero, cuenta 

con más de 5.000 alumnos. 

 

  La Carrera de Contador Público 
 

En la presentación de la carrera, el departamento encargado de la carrera de contador 

público, comenta que:  

 “El Contador Público de la U.C.A posee habilidades y aptitudes para el hacer, 

en materia contable, financiera, jurídica y económica; esto implica el estímulo al 

desarrollo de conductas éticas, de fortalecimiento de la transparencia y fomento del 

espíritu emprendedor” (Universidad Católica Argentina, 2011). 

A su vez, mediante su sistema de profesores tutores con una importante trayectoria 

académica, se le inculca al alumno no sólo la parte técnica de la carrera, sino también 

valores tales como “apertura al mundo exterior y a los aspectos sociales. Formación 

continua y predispuesta al cambio. Disposición de investigación y de servicio al 

entorno comunitario. Desarrollo crítico para evaluar adecuadamente el efecto de sus 

informes hacia terceros, teniendo presente que la emisión de fe pública es una tarea de 

alta relevancia y responsabilidad. Servicio integral de verdadero valor agregado a la 

comunidad de negocios” (Universidad Católica Argentina, 2011). 

Se vuelve de vital importancia dotar a los futuros contadores de valores éticos y morales 

a fin de que puedan llevan desempeñar la profesión de manera honorable. En este punto, 

la I.E.S 4 “Valores Profesionales, Ética y Actitudes” señala que en la formación del 

contador público se debería inculcar como mínimo: La naturaleza de la ética; 

Comprensión de principios éticos fundamentales como ser la confidencialidad, 

objetividad, integridad; La ética y la profesión; Las consecuencias del actuar de  manera 

no ética del individuo; Concepto de independencia, escepticismo y responsabilidad; 

Competencia profesional y normas técnicas. La ética puede ser entendida como “el arte 

de ejercer una profesión que permita adecuar el desempeño de la misma a la dignidad 
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humana tanto en su dimensión profesional como social” (Gómez Martens, 2003). Con 

respecto a este tema, el Doctor Jorge Vignale, menciona:  

 “En ética y valores hay un hilo conductor en todas las materias de la carrera 

que va relacionando cada tema con los dilemas éticos y de valores del futuro 

profesional. Además hay materias específicas en la carrera donde se trata el tema” 

(Vignale, 2011). 

La carrera cuenta con una duración de 4 años, 38 materias entre anuales y semestrales y 

7 talleres. Las materias “core” dentro de la carrera son: Contabilidad que van de I a IV 

y Estados Contables I y II. En la entrevista realizada al Doctor Jorge Vignale, Director 

de la Carrera de Contador Público, a partir de marzo 2011, opina: 

“Nosotros en la universidad, dentro del programa contador público, tenemos 

cuatro materias de contabilidad que van desde contabilidad I a contabilidad IV, y 

después de esas materias están Estados Contables I que se concentra en la utilización 

normas locales, y Estados Contables II, que está orientada a estados contables 

internacionales basados en I.F.R.S y en U.S. G.A.A.P. Se enseña también el marco 

conceptual y la proyección de lo que va a hacer la contabilidad internacional a futuro, 

con la convergencia de U.S .G.A.A.P con I.F.R.S con un horizonte hasta el 2014 para 

unificarse con I.F.R.S solamente. También tenemos dentro del programa actual de la 

universidad una materia optativa dentro de la carrera de contador que se llama 

“Normas Internacionales de Información Financiera”. Esta materia sirve como 

especialización en normas internacionales” (Vignale, 2011). 

Dentro de la Universidad el proceso para generar cambios en la carrera es largo y 

riguroso. Durante el mismo se reúnen en varias ocasiones profesores, coordinadores de 

materias y de ciclos. Estos grupos revisan las curriculas actuales y transmiten las 

inquietudes de las últimas actualizaciones, que se consideran que deberían formar parte 

de la carrera. En base a estas revisiones, se presentan propuestas, críticas, y se proponen 

mejoras al programa. Luego se confecciona un informe y se eleva a la Secretaría 

Académica. Esta propuesta se contesta y se analiza si es viable o no para la Universidad. 

En el caso de que sea aceptada por la Secretaría Académica, se eleva para su aprobación 

al Rectorado y se hacen las presentaciones a la Comisión Nacional de Evaluación y 

Acreditación Universitaria.  
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Sin embargo, ésta no es la última instancia ya que aún se necesita la aprobación del 

Ministerio de Educación para realizar el cambio en el plan de estudios. En resumen, éste 

es un proceso largo y riguroso que tiene muchos pasos de preparación, el cual puede 

demorar hasta casi dos años. 

 

  Metodología de Enseñanza de I.F.R.S 
 

A fin de poder trasmitir a los alumnos un conocimiento amplio y completo sobre los 

temas tratados por las Normas Internacionales de Contabilidad, la Universidad Católica 

utiliza para su materia Estados Contables II, un sistema de enseñanza “por contraste”.  

En este punto, el Doctor Jorge Vignale opina: 

 “La metodología que utilizamos para la enseñanza de normas internacionales 

es por contraste, es decir, ver: ¿Qué es lo que tenemos en Argentina? ¿Qué es lo que 

hay en el mundo? Y analizar: ¿Qué es lo que se agrega a lo que uno ya sabe? Porque, 

en realidad, las Resoluciones Técnicas vigentes en la Argentina, la RT 16, RT 17 y 

siguientes se basaron en Normas Internacionales que estaban vigentes en el 2003. Por 

lo tanto, ya existe una estructura inicial de Normas Internacionales dentro de las 

normas argentinas. Incluso es la norma subsidiaria cuando no se expone 

detalladamente en la norma argentina algún tema de valuación o exposición. Entonces, 

por ejemplo, en el marco conceptual argentino encontrás varios parámetros que están 

tomados directamente de lo que es el marco conceptual internacional como aquellos 

conceptos expresados en la RT 17, como activación de intereses, impuesto diferido, 

valuación a valores corrientes, fair value, desvalorización de bienes de uso, etc., que se 

encuentran muy detalladamente explicados y que tienen su raíz en la norma 

internacional” (Vignale, 2011). 

Al final del curso los alumnos realizan un trabajo final en el que aplican la teoría 

aprendida durante la materia. El objetivo de este trabajo es que los estudiantes puedan 

aplicar en casos reales los conocimientos vistos. A modo de ejemplo, el Doctor Jorge 

Vignale comentaba en la entrevista el caso de un grupo de alumnas que utilizaron el 

caso Zara de España:  

“Por citarte un ejemplo, un grupo de alumnas tomó el caso Zara de España y 

para ello utilizaron el balance español, emitido bajo normas internacionales. Estos 

estados contables estaban separados en líneas de negocios y armados con una 

implementación de normas internacionales muy similar a la cultura argentina. 
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Entonces, es como proyectar en el tiempo lo que sería un estado contable armado en 

base a I.F.R.S en la Argentina ya que las culturas son muy similares. En el caso de la 

empresa española, ellos optaban por exponer los rubros más líquidos primero y los 

menos líquidos después de la misma forma que estamos acostumbrados en la Argentina. 

Además, muchas de las formas en cuanto exponer la información, si bien las normas 

internacionales son más exigentes y requieren más nivel de detalle, eran bastante 

amigables, porque indicaba muy claramente y en forma resumida cuáles eran las 

relaciones entre cada uno de los rubros y cómo se iban instrumentando. Para la 

presentación del trabajo en la clase, las alumnas armaron una investigación y fueron 

exponiendo aquellos temas que en el programa se vieron en la teoría y todos aquellos 

puntos de trabajo que vieron en los ejercicios prácticos. En conclusión, se mezcla la 

teoría con la práctica y se aplica sobre casos reales, como un medio para terminar de 

integrar los conocimientos vistos durante la materia” (Vignale, 2011). 

La utilización de casos reales permite a los estudiantes desarrollar habilidades analíticas 

que serán de suma importancia para el éxito en la vida profesional. En este punto, el 

Doctor Luís Gómez Martens opina: 

“Un contador público es exitoso cuando desarrolla criterio y flexibilidad, no 

cuando quiere ceñirse a las reglas o características memorizadas, ya que éstas crean 

profesionales gaseosos que toman decisiones basándose en los falsos pasos a seguir, ya 

que por ejemplo una negociación no tendrá obligatoriamente ocho etapas y en base a 

una estrategia que pensará es infalible” (Gómez Martens, 2003). 

Es importante destacar que al principio de la carrera, en la materia “Contabilidad I”, los 

alumnos reciben una instrucción básica en lo que respecta a Normas Internacionales de 

Contabilidad y un breve comentario sobre el ente emisor, en este caso el I.A.S.B. 

 

Conclusión del análisis 
 

En base a lo mencionado en los párrafos anteriores podemos apreciar que la formación 

de los futuros contadores en materia de I.F.R.S en la Universidad Católica Argentina se 

encuentra alineada con lo mencionado en el marco de la U.N.C.T.A.D, en relación al 

conocimiento y aplicación de normas internacionales de contabilidad.   

El modelo de las Naciones Unidas desarrolla la enseñanza de I.F.R.S en la tercera parte 

de su programa “Conocimientos Básicos de Contabilidad, Auditoria, Imposición fiscal 

y sectores relacionados con la contabilidad”, en sus primeros tres módulos que son:  
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 Contabilidad Básica 

 Contabilidad Financiera 

 Contabilidad Financiera Avanzada 

Los alumnos aprenden los conocimientos de la nueva normativa internacional, 

principalmente en una de las materias finales de la carrera, Estados Contables II. El 

hecho de que se enseñe cuando el estudiante esta terminando su formación no es 

azaroso, ya que se espera que para ese momento el alumno posea una sólida base de 

conocimientos contables que le permitan comprender cuales son las diferencias y 

similitudes que se presentan entre las Normas Argentinas y las Normas Internacionales. 

Es por esta razón que la metodología elegida para su enseñanza sea el contraste entre 

normas, en las que se estudian los distintos tratamientos sobre un tema técnico- contable 

bajo normas argentinas y luego bajo normas internacionales y se muestran las 

diferencias entre ambos tratamientos. Al final de la materia, y como método de 

integración de los conocimientos aprendidos a lo largo del curso, se analiza un estado 

contable bajo normas internacionales y se determinan cuáles son las diferencias con 

respecto a la normativa local en materia de valuación y exposición. 

El programa de la materia Estados Contables II cumple con la finalidad y objetivos 

propuestos por el modelo de la U.N.C.T.A.D, el cual es que “los interesados deberán 

estar en condiciones de comprender y aplicar las normas internacionales de 

contabilidad” (U.N.C.T.A.D, 2003). 

Es importante destacar que es necesario ir adaptando el programa a medida que se 

vayan sucediendo los cambios en la profesión y en la dinámica de los negocios. En este 

aspecto, el proceso para el cambio en la curricula de la carrera debería realizarse con 

cierta frecuencia a fin de mantener la misma actualizada. Sin embargo, ésto representa 

un problema debido a la cantidad de recursos que consume el proceso, como son el 

tiempo y dedicación de los distintos grupos participantes. Al respecto, el Doctor Luís 

Gómez Martens, Ex Decano de la Pontificia Universidad Católica del Perú, opina: 

 “Es necesario desarrollar nuevas metodologías y conceptos tanto en lo 

académico como en lo administrativo, con un pensamiento visionario a mediano y largo 

plazo con el cual podamos avanzar hacia un futuro mejor, tomando en cuenta que lo 

que vale en una Universidad no son los edificios, ni la propaganda, ni el número de 

profesores y alumnos, su valía es la calidad profesional de sus docentes, la calidad 
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académica de sus investigadores y la calidad pedagógica de sus programas de estudios, 

en el logro de profesionales que desarrollen una capacidad analítica y critica que les 

permita contrastar los conocimientos adquiridos con la realidad, con una capacidad 

innovadora, de liderazgo y perfeccionamiento integral como persona” (Gómez 

Martens, 2003). 

 

La Universidad de Buenos Aires  
 

  Breve historia 
 
La Universidad de Buenos Aires abrió sus puertas el 12 de agosto de 1821 por iniciativa 

del entonces ministro de gobierno de la provincia de Buenos Aires, doctor Bernardino 

Rivadavia. Desde el momento de su fundación, la Universidad “ha transitado los 

derroteros de la historia del país y de la ciudad como universidad provincial y - desde 

1881- nacional, así como los caminos más específicos que hacen a la construcción de 

un centro académico, cultural y científico, espacio de formación de profesionales, de 

circulación y producción de conocimientos” (Universidad de Buenos Aires, 2011). 

La Facultad de Ciencias Económicas inició el 19 de febrero de 1890. Ese año, el Dr. 

Carlos Pellegrini en su carácter de Vicepresidente en ejercicio del Poder Ejecutivo, y 

refrendado por el Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública, Dr. Filemón Posse, 

creó la "Escuela de Comercio de la Capital de la República". 

En su primer plan de estudios se destacaban “campos del conocimiento vinculados a 

las matemáticas y al cálculo mercantil, a la teneduría de libros y a los idiomas 

extranjeros, necesarios para el creciente comercio internacional que se expandía” 

(Facultad de Ciencias Económicas, 2011).  

En 1892 se introduce la primera reforma del plan de estudios de la mano del Ministro 

Balestra que estableció su duración en 5 años, al final de los cuales se otorgaban los 

diplomas de Contador Público, Traductor Público de las lenguas francesas e inglesas, 

Calígrafo Público o Perito Mercantil. A partir de 1908, la Escuela pasó a llamarse 

“Carlos Pellegrini” en honor a su fundador. Esta iniciativa fue llevada a cabo por el 

diputado Juan Balestra.  

Más adelante, en 1910 y sobre la base de esta Escuela, se creó el Instituto de Altos 

Estudios Comerciales. Finalmente, el 9 de Octubre de 1913, luego de algunos 

problemas que incluyeron la supresión y su posterior restablecimiento, el Instituto se 
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convirtió en la actual Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos 

Aires. 

Hoy en día, la Facultad de Ciencias Económicas es una de las más numerosas de 

Latinoamérica. Entre sus distintas sedes circulan cerca de 55.000 estudiantes. Es 

importante destacar que de esta Facultad han “egresado varios de los principales 

referentes de la economía, socios y gerentes de estudios nacionales e internacionales, 

los consultores y administradores más reconocidos y la mayoría de los profesionales 

de nuestras disciplinas que se desempeñan en empresas privadas y el sector 

gubernamental” (Facultad de Ciencias Económicas, 2011). 

 

  La Carrera de Contador Público  
 

En la presentación del plan de estudios, el departamento encargado de la Carrera de 

Contador Público comenta: 

“El futuro de la carrera pasa por una etapa de especialización acentuada y 

por una corriente de reestructuración que apunta a separar más convenientemente el 

ámbito de preparación laboral para actuar en relación de dependencia como gerente 

de área o alto directivo, de la del profesional independiente como auditor o asesor 

impositivo o empresario en general, altamente especializado en el área impositiva y 

del asesoramiento en la gestión estratégica integral de los negocios. A tales efectos 

nuestra Facultad se halla abocada a la actualización del currículo de la carrera para 

adaptarla a las nuevas realidades exigidas por el mercado laboral y profesional y de 

la actuación en el MERCOSUR, que es uno de los ámbitos naturales donde deben 

especializarse nuestros graduados en el muy corto plazo” (Facultad de Ciencias 

Económicas, 2011). 

La carrera cuenta con 33 materias, de las cuales 3 son optativas. La duración de la 

carrera no está preestablecida ya que depende de la cantidad de materias que el alumno 

decida cursar en cada cuatrimestre. Sin embargo, en promedio suele durar entre 5 y 6 

años. En la actualidad se aplica el “Plan 1997” que consta de un Ciclo General que 

agrupa los dos primeros años de todas las carreras de la Facultad de Ciencias 

Económicas, no sólo para la carrera de contador, y un Ciclo Profesional  que contribuye 

a la formación dentro de un campo profesional e incluye los conocimientos, habilidades 

y competencias propias del graduado contador público. 
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Como asignaturas “core” de la carrera son, según la opinión del Doctor Roberto 

Vázquez, profesor de la Universidad y Auditor adjunto de la misma, “Teoría Contable, 

Sistemas Contables y Contabilidad Patrimonial. Estas tres forman lo básico de la 

carrera. Excluyo costos y auditoria por que no considero que sean un tema 

exclusivamente contable (…) Teoría Contable es una materia genérica, no tiene 

trabajos prácticos concretos sino que son trabajos de entendimientos de problemas 

contables (…)En Sistemas Contables se enseña registración contable. Lo único distinto 

que tiene es ajuste por inflación. Aunque la inclusión de este tema depende mucho de la 

cátedra a la que se asista. Por último, en Contabilidad Patrimonial se dictan lo que son 

normas locales de valuación y exposición” (Vázquez, 2011).    

Dentro de la Universidad el proceso para el cambio del plan de estudios sigue una serie 

de pasos, de acuerdo a si se está trabajando en un nuevo plan o en la modificación de 

uno ya existente. En el caso de una nueva carrera, se reúnen los distintos departamentos 

que tienen incidencia en el proyecto. Luego se hacen consultas a distintos grupos: 

docentes, graduados e incluso a los estudiantes. Este paso es importante ya que al 

incluir a estos grupos dentro del proceso se pueden eliminar o mitigar barreras que en 

instancias posteriores podrían dificultar el cambio o implementación de la nueva 

carrera. Todas estas opiniones se estudian y analizan y se llega a un informe concreto. 

Es un proceso muy largo debido a la cantidad de personas involucradas, junto con la 

cantidad dispar de opiniones. Más adelante el proyecto es elevado al Consejo Directivo. 

El Consejo puede aprobarlo o no, o pedir que se cambien ciertos temas o que se 

agreguen otros que considere importantes. Luego el Consejo Directivo eleva el proyecto 

corregido al Consejo Superior de la universidad, que es el que lo aprueba finalmente. 

En cambio, si el proceso fuera para modificar una curricula, la base del proyecto ya se 

encuentra realizada debido a que la carrera ya es conocida, aunque esto no lo hace 

menos dificultoso. 

  

  Metodología de Enseñanza de I.F.R.S 
 

Dentro de lo que es la parte de grado obligatoria de la carrera, no se enseña 

específicamente Normas Internacionales. Sin embargo, existe dentro de las materias 

optativas una titulada “Contabilidad Superior”. El objetivo de esta materia es “integrar 

los conocimientos de la disciplina contable adquiridos en la materias contables 

precedentes, como último eslabón del área en la carrera de Contador Público, a través 
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de la profundización de temas complejos y el análisis de aplicaciones concretas desde 

distintos enfoques doctrinarios” (Rodríguez de Ramírez, 2006).  

La asignatura presenta dos modalidades para su cursada: una, que podríamos llamar 

“Normal” y otra que se denomina “Magistral”. Las diferencias entre una y otra son la 

cantidad de clases que se dictan y los temas que  se tratan en cada clase. En el primer 

caso, la materia se dicta tres veces por semana. En el segundo caso, la materia se dicta 

una vez a la semana y los temas que se tratan son aquellos que el profesor considere 

más complejos. El resto de los temas de la asignatura, el alumno debe estudiarlos por su 

cuenta junto con la bibliografía recomendada.  

Dentro del curso, la metodología de enseñanza de Normas Internacionales se hace por 

contraste o comparación entre normas sobre un tema en particular, dentro del contenido 

“Criterios Contables Internacionales”. En este punto, el objetivo es “analizar la 

problemática de la regulación contable, cuáles son las principales instituciones 

profesionales y gubernamentales del mundo que emiten pronunciamientos en materia 

contable y cuáles son las tareas de los organismos supranacionales que se hallan 

abocados a la armonización de los criterios contables (…) Propiciar comparaciones 

que fortifiquen el criterio profesional de los contadores argentinos para decidir sobre 

procedimientos contables en empresas argentinas y del exterior” (Rodríguez de 

Ramírez, 2006).   

Sobre la asignatura, el Doctor Roberto Vázquez menciona que: “También se estudian 

las normas de la Comisión Nacional de Valores, incluso las nuevas que incorporan la 

parte internacional. Para los alumnos es un poco problemático, por la cantidad de 

información. También se estudian las normas para Pymes” (Vázquez, 2011). 

Hacia el final de la carrera, se ofrece el “Seminario de Integración y Aplicación”, en el 

cual los alumnos tienen que realizar una monografía o tesina sobre un tema particular. 

Si bien lo que se enseñe dentro de este curso depende mucho del profesor que lo dicte, 

el Doctor Roberto Vázquez nos comenta que “el curso fue pensado para que el docente 

obre de tutor y sólo podían serlo los profesores titulares y asociados. Esta era la idea 

original pero en la actualidad se volvió imposible debido a la gran cantidad de 

alumnos que cursan la carrera. Hay que destacar que este curso también difiere de 

acuerdo al docente que lo dicte. Algunos piden que sus alumnos hagan tal o cual 

trabajo eligiendo libremente el tema, otros fijan los temas a tratar. El problema que 

surge con la libre elección de temas es que es posible que el tutor no sepa sobre el tema 
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que elige el alumno. Yo personalmente prefiero una lista cerrada de temas posibles, 

estrictamente contables. Por citarte un ejemplo, este cuatrimestre y el pasado yo incluí 

en la lista distintos temas relacionados con las normas internacionales, como una 

manera de enseñar la nueva normativa. Los temas se sortean y yo hago la tutoría de 

cada uno de ellos. Sin embargo, acá también hay dificultades debido a la cantidad de 

alumnos, por lo que los trabajos se hacen en grupos de a tres y yo todas las clases 

llamo a uno de los integrantes al azar y le pido que exponga. De esta manera trato de 

asegurarme de que todos los integrantes trabajen y no unos sí otros no. Al final 

exponen todos y yo no sigo un orden preestablecido, lo que quiere decir es que le puedo 

tomar lección a la misma persona en dos clases seguidas” (Vázquez, 2011). 

Es importante destacar que dentro del área de postgrado se encuentra la Maestría en 

“Contabilidad Internacional” cuyo objetivo es efectuar un replanteo y una reformulación 

de los contenidos de la Contabilidad, “tomando en cuenta los cambios que se están 

produciendo en el mundo y en nuestra sociedad” (Chyrikins, 2005).    

 

Conclusión del análisis 
 

En base a lo mencionado en los párrafos anteriores podemos apreciar que la formación 

de los futuros contadores en materia de I.F.R.S en la Universidad de Buenos Aires, no 

parece adecuarse totalmente al modelo de la U.N.C.T.A.D.  

El modelo de las Naciones Unidas desarrolla la enseñanza de I.F.R.S en la tercera parte 

de su programa “Conocimientos Básicos de Contabilidad, Auditoria, Imposición fiscal 

y sectores relacionados con la contabilidad”, en sus primeros tres módulos: 

Contabilidad Básica; Contabilidad Financiera y Contabilidad Financiera Avanzada. 

En la Universidad de Buenos Aires, los alumnos no son formados en la nueva normativa 

de manera obligatoria, ya que dentro de las materias “core” de la carrera no se enseña 

de manera explícita. Sin embargo, no podemos afirmar esto con certeza dado que 

debido a la cantidad de cursos que se dictan actualmente es posible que en alguno de 

ellos se enseñe. Esto es así debido a que no hay un control sobre los contenidos que se 

enseñan en los distintos cursos de la misma cátedra. Al respecto, el Doctor Roberto 

Vázquez señala: 

 “En mi opinión esta diferencia en el dictado de las materias se debe, 

principalmente a la masividad docente. En la universidad no todos los profesores tienen 

el mismo nivel y, en la mayoría de los cursos, muchos son jefes de trabajos prácticos u 
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otros, que no son fáciles de controlar ni de trasmitirles cuál es la filosofía de la materia 

(…) Los profesores pueden incorporar temas en la medida que siempre se le enseñe al 

alumno los contenidos básicos. A veces no disponen de tiempo para agregar más temas. 

La otra libertad es que pueden elegir la modalidad en la que se dicta la materia. Hay 

cátedras en las que se estudian más casos prácticos, en otras no, o que incluso difieren 

en el orden en que enseñan los temas del programa” (Vázquez, 2011).    

Cabe mencionar también que la única asignatura en la que se enseña el tema, 

Contabilidad Superior, es de carácter opcional, por lo que existe la posibilidad de que 

no todos los estudiantes tomen el curso.  

Además, como un tema importante que pareciera existir dentro de la Facultad, hay una 

gran resistencia hacia los cambios profundos en la curriculas debido a lo costoso del 

proyecto. Es por esta razón que se les da a los profesores la libertad de incluir temas en 

el dictado de las materias, siempre y cuando mantengan la enseñanza de los 

conocimientos mínimos de cada programa. El problema que se presenta, en este caso, es 

que los temas a incluir quedan al libre albedrío del docente. La ventaja del proceso más 

largo y riguroso es que el cambio que se genera es homogéneo, es decir que el nuevo 

tema pasa a formar parte de los aspectos mínimos de la curricula siendo obligatorio para 

los profesores enseñarlo.    

En base a las razones antes mencionadas se vuelve de vital importancia actualizar el 

programa de la carrera con respecto a la nueva normativa ya que “en el marco del 

proceso de globalización, la internacionalización de la profesión  es un camino que 

parece irreversible. Intentar que sus efectos  en nuestro ejercicio profesional se 

demoren es una actitud riesgosa e implica estar expuestos a perder el tren de la 

historia.  Es por ello que los profesionales en ciencias económicas, las universidades 

donde nos formamos y los consejos profesionales deben adoptar una actitud relevante y 

proactiva frente a los trascendentes cambios que se plantean.” (Carson y Veiras, 2005). 
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Capitulo 4 
 
La Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas y su rol en la capacitación 
 

Breve Historia      
  

La Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas fue 

constituída el 10 de agosto de 1973. Sin embargo, la idea de crear una Federación que 

agrupara a los distintos Consejos Profesionales surge en 1959, durante la V Convención 

Nacional. “El objetivo principal por aquellos años era que todos los Consejos del país 

unificaran sus normas técnicas; fue allí que nació la idea del C.E.C.y.T (Centro de 

Estudios Científicos y Técnicos) como órgano de la Federación” (F.A.C.P.C.E, 2011). 

En el año 1966 se crea en Córdoba, la Comisión Coordinadora de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas como un paso previo a la constitución de la 

Federación. Más adelante se crea una Comisión especial compuesta por los C.P.C.E de 

Buenos Aires, Córdoba, Chaco, Santa Fe y Tucumán, que tuvo a su cargo la elaboración 

del anteproyecto del Estatuto. Finalmente el Estatuto se aprueba el 28 de julio de 1973. 

Es importante mencionar que “La F.A.C.P.C.E es una Federación con primacía en las 

instituciones y no en las personas, donde los asuntos de interés común se resuelven 

conjuntamente, sin cercenar autonomías ni facultades. Es un organismo surgido en el 

seno de los Consejos profesionales a quienes representa. (…) Esta Filosofía estimuló el 

espíritu para crear una entidad vigorosa, ejecutiva, con autoridad y jerarquía, con los 

medios humanos y materiales necesarios para dar una respuesta eficaz a la cada vez 

más compleja y cambiante problemática profesional” (F.A.C.P.C.E, 2011). 

Su misión es:   

“La lucha permanentemente por la defensa gremial y la jerarquización de la 

profesión a través de la constante vinculación con el sector profesional y el intercambio 

de experiencias entre sus integrantes, lo que permite a la institución fortalecer sus 

competencias, superando limitaciones y combatiendo la mediocridad. El Federalismo, 

la Integración y la Solidaridad son las bases del accionar de la Federación” 

(F.A.C.P.C.E, 2011). 

En la actualidad, la Federación representa a todos los Consejos Profesionales del país 

que a su vez representan a más de 120.000 matriculados de las Carreras de Contador 

Público, Licenciatura en Administración, Licenciatura en Economía y Actuario.   
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 Gobierno y funciones 

 

El órgano máximo es la Asamblea General que se encuentra conformada por los 

presidentes y por los sustitutos legales de los Consejos Federados. Sin embargo, los 

organismos encargados de dirigir y administrar son la Junta de Gobierno y la Mesa 

Directiva. Como órgano de control se encuentra la Comisión Fiscalizadora, encargada 

de velar por el cumplimiento del estatuto y de las normas vigentes.  

A fin de llevar a cabo su misión, la Federación realiza, en base al artículo 6 de su 

Estatuto, distintas y múltiples actividades a saber: 

 Representa gremialmente a los Consejos adheridos, tanto en el orden nacional 

como internacional. 

 Establece vínculos con los poderes públicos y con instituciones privadas 

relacionadas o que sean de interés para los profesionales en Ciencias 

Económicas. 

 Realiza estudios e investigaciones sobre aspectos técnicos y científicos de la 

profesión. 

 Dicta normas técnico-profesionales de aplicación general en el ejercicio de la 

profesión. 

 Organiza y auspicia reuniones, conferencias, cursos y congresos, tanto a nivel 

provincial, regional, nacional e internacional. 

 Ofrece a la comunidad profesional diversos beneficios con el fin de promover su 

bienestar y el de su grupo familiar. 

A su vez, para llevar a cabo estas actividades, la Institución cuenta con distintas 

comisiones a saber: 

 Comisión Asesora de Actuación Judicial. 

 Comisión de Balance Social. 

 Comisión de Deportes. 

 Comisión de Economía. 

 Comisión de Ejercicio Profesional en Administración. 

 Comisión de Enlace A.F.I.P-F.A.C.P.C.E. 

 Comisión de Jóvenes. 

 Comisión de Pyme. 

 Comisión de Sector Público. 
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 Comisión Laboral y de Seguridad Social. 

 Comisión de Educación. 

La Federación también cuenta con el Consejo Emisor de Normas de Contabilidad y 

Auditoria (C.E.N.C.y.A) y el Centro de Estudios Científicos y Técnicos (C.E.C.y.T). 

Ambos organismos dependen de la Junta de Gobierno.  

El C.E.N.C.y.A es el encargado de desarrollar y difundir las normas emitidas por la 

Federación. Entre sus objetivos figura: “Contribuir a lograr el mayor consenso posible 

de la profesión y de la comunidad en general respecto de las propuestas de las normas 

profesionales contenidas en los proyectos de resoluciones técnicas, antes de su 

aprobación; promover la coherencia entre las normas propuestas por la Federación y 

las efectivamente puestas en vigencia por los Consejos Profesionales; contribuir a una 

mayor homogeneidad en la interpretación de las normas vigentes y contribuir a una 

mejor comunicación de las normas a los organismos y a la comunidad en general” 

(C.E.N.C.y.A, 2010).  

El C.E.C.y.T es el organismo de investigación y de consulta técnica de la Federación. 

Sus objetivos son: “realizar estudios y elaborar trabajos vinculados directa o 

indirectamente con los campos que abarca la actividad de los profesionales en ciencias 

económicas; participar en la organización de los congresos, jornadas y otras reuniones 

que realice la F.A.C.P.C.E en lo atinente a las cuestiones científicas y técnicas a ser 

desarrolladas por ellos; asesorar a la Mesa Directiva, en los aspectos que esta estime 

necesario; elaborar opiniones sobre los proyectos de normas profesionales elaborados 

por el C.E.N.C.y.A” (C.E.C.y.T, 2010). 

     

 La Federación y la ley de Educación Superior 
 

En la Argentina la formación de los Contadores Públicos se encuentra en manos de las 

universidades en base al artículo 26 de la “Ley Nacional de Educación Superior”. En 

dicho artículo se menciona que: 

 “La enseñanza superior universitaria estará a cargo de las universidades 

nacionales, de las universidades provinciales y privadas reconocidas por el Estado 

Nacional y de los institutos universitarios estatales o privados reconocidos, todos los 

cuales integran el Sistema Universitario Nacional” (Ley Nacional 24.521). 

A su vez, en base al artículo 29, dichas instituciones tienen plena autonomía académica 

que comprende atribuciones tales como “crear carreras universitarias de grado y 
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postgrado; formular y desarrollar planes de estudio, de investigación científica y de 

extensión y servicios a la comunidad incluyendo la enseñanza de ética profesional” 

(Ley Nacional 24.521). 

En base a los artículos antes descriptos, no es posible para la Federación, desarrollar 

carreras de grado o postgrado o influir, por lo menos de manera obligatoria, en el 

desarrollo de los planes de estudio, ya que estas atribuciones pertenecen a las 

universidades. Al respecto, el Doctor Roberto Vázquez menciona:  

    “En general las universidades nacionales siempre han defendido la cuestión 

curricular tanto en grado como postgrado. Esta es una función inherente y natural de 

las universidades. Las demás instituciones, ya sean Consejos Profesionales u otros, 

pueden dictar cursos de actualización y eso esta bien. La prueba esta en que, cuando el 

Consejo Profesional de la Ciudad de Buenos Aires intentó una especie de instituto 

universitario se lo denegaron” (Vázquez, 2011). 

Sin embargo, las universidades y la Federación realizan trabajos conjuntos a través de la 

Comisión de Educación, ya que entre sus distintas funciones se encuentra la gestión de 

diferentes convenios de colaboración. En la actualidad se encuentran en vigencia una 

decena de convenios, incluido uno con el C.O.D.E.C.E (Consejo de Decanos de 

Ciencias Económicas). En dicho convenio, las partes delimitan sus campos de acción y 

establecen relaciones de colaboración sobre distintos temas, entre ellos:  

 “Establecer mecanismos de consulta mutua entre la F.A.C.P.C.E, el 

C.O.D.E.C.E, los Consejos Profesionales y las Unidades Académicas cuyos 

Decanos o Directores los integran respectivamente en marco de pleno respeto a 

las autonomías y competencias de cada uno de los citados. 

 Colaborar con el desarrollo de acciones conjuntas en procura del mejoramiento 

y de la formación y capacitación de los graduados y en la definición de los 

perfiles profesionales” (F.A.C.P.C.E, 2011). 

La firma de dichos convenios permite a la F.A.C.P.C.E dar su opinión con respecto a 

temas de índole universitaria, pero como se menciona en párrafos anteriores, sus 

opiniones no son vinculantes, es simplemente una opinión más en el debate. Sin 

embargo existen casos en que los mismos profesores universitarios forman parte de las 

distintas comisiones, lo que permite que haya un intercambio informal de información 

no sólo con respecto a la formación sino de cualquiera de los temas que traten las 

comisiones. Al respecto el Doctor Jorge Vignale menciona, con respecto a la relación 

U.C.A - F.A.C.P.C.E: 
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 “Dentro del Consejo hay una Comisión de Educación y una Comisión de 

Relaciones con Instituciones Universitarias con las cuales la U.C.A mantiene 

relaciones. La Federación envía información a la universidad sobre los distintos temas 

de actualidad contable y de la formación de los profesionales contables en el mundo. 

Lo aconsejable es que siempre haya relaciones entre los distintos Consejos y las 

universidades. Yo actualmente formo parte de la Comisión de Contabilidad del Consejo 

Profesional y a su vez, mantenemos contactos con las distintas comisiones. Por lo cual 

puedo decir que tenemos una relación bastante estrecha. Ambos, Federación y 

universidad trabajamos para mejorar la calidad de la carrera” (Vignale, 2011). 

 

La Federación y la ley de Ejercicio Profesional  

 

Los profesionales de ciencias económicas, que incluye las profesiones de Contador 

Público, Licenciado en Administración, Licenciado en Economía y Actuario, en lo que 

refiere al ejercicio de su profesión, se encuentran reglamentados dentro de la ley 20.488 

de “Ejercicio Profesional de Ciencias Económicas”.  

En dicha ley los profesionales, en base al artículo 1, están obligados a inscribirse en el 

Consejo Profesional que corresponda a fin de obtener la matrícula habilitante en el caso 

de que quieran ejercer la profesión de manera independiente. 

El único requisito que impone la ley, según el artículo 2, es poseer un diploma o título 

expedido por las Universidades Nacionales o Privadas que cuenten con la habilitación 

correspondiente. Sin embargo, en otros países del mundo existen más requisitos.  

En los Estados Unidos, la Asociación Nacional de Juntas Estatales de Contabilidad 

(N.A.S.B.A, por sus siglas en inglés) es la asociación que nuclea las distintas Juntas de 

Contabilidad (organizaciones similares a los Consejos Profesionales en la Argentina). 

Para obtener la licencia que habilita el ejercicio de la profesión, los contadores 

americanos deben, en general: 

 Tener un título universitario. 

 Aprobar un examen uniforme. 

 Tener una determinada cantidad de experiencia laboral en contabilidad.  

Hay que destacar que estos requisitos pueden variar según el Estado en el que el 

profesional desee ejercer. En el caso de los profesionales que deseen obtener la licencia 

en el Estado de California, deberán acreditar según el “Business and Professions Code” 

sección 5092: 



 

41 

 “Present satisfactory evidence that the applicant has completed a 

baccalaureate or higher degree conferred by a college or university (…) The 

total educational program to include a minimum of 24 semester units in 

accounting subjects and 24 semester units in business related subjects. 

 Shall show, to the satisfaction of the board, that the applicant has had two 

years of qualifying experience. This experience may include providing any 

type of service or advise involving the use of accounting, attest, compilation, 

management advisory, financial advisory, tax, or consulting skills. 

 Shall pass an examination prescribed by the board” (Ley Estatal de 

California, Art 5, sec 5092). 

El examen está compuesto de cuatro partes, en base al “Content and Skill Specification 

for the Uniforn CPA Examination”  a saber: 

 Auditoría y Certificación. 

 Contabilidad Financiera y Elaboración de Informes. 

 Regulación. 

 Ambiente de Negocios y Conceptos. 

En la Argentina, el Estado ha puesto, en los últimos años algunos límites al ejercicio de 

las incumbencias profesionales al solicitar que el profesional acredite estudios 

especializados para ejercer ciertas tareas. Al respecto, el Doctor Carlos Veiras y el 

Doctor Julio Carson mencionan: 

 “En la provincia de Buenos Aires aquellos profesionales que quieran actuar 

como peritos judiciales deben realizar un curso de aproximadamente seis meses y 

aprobar un examen final. También en el caso de los síndicos concursales, la realización 

del postgrado de especialización resulta un requisito que se va imponiendo” (Carson y 

Veiras, 2005). 

 

 El Sistema Federal de Actualización Profesional 
 

En la Argentina, si bien no existe un sistema de actualización obligatoria, la 

F.A.C.P.C.E creó mediante la Resolución 345/06 el “Sistema Federal de Actualización 

Profesional” (S.F.A.P). Al respecto, el Doctor Pablo Ricardo Barey
7
 menciona: 

 “Entendemos que los profesionales en Ciencias Económicas tienen la 

imperiosa necesidad de capacitarse para poder prestar servicios de calidad en un 

                                                           
7 Responsable del Área de Capacitación de la F.A.C.P.C.E. 
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contexto que cada día genera más complejidades para el ejercicio profesional. Por ello 

se diseñó y se puso en vigencia este sistema de educación, para que la capacitación se 

desarrolle en un ambiente organizado, formal y con altas condiciones de calidad en la 

gestión educativa” (Barey, 2010). 

Cabe mencionar que éste no es el primer programa que crea la Federación. En 1999, 

como antecesor del S.F.A.P se creó el “Sistema Nacional de Actualización Profesional 

Continua” (S.N.A.P.C). El objetivo del sistema era hacer frente a “la necesidad de 

acreditar conocimientos específicos que aseguren altos estándares de competencia 

profesional ante el proceso de globalización” (F.A.C.P.C.E, 1999). 

En la actualidad, el S.F.A.P tiene como objetivos: 

 “Brindar a la comunidad profesional las herramientas y medios educativos 

necesarios para desarrollar, acrecentar y mantener las competencias, 

capacidades y valores éticos profesionales con el objetivo de ofrecer a la 

sociedad servicios de excelencia técnica y con un alto grado de responsabilidad.  

 Facilitar a los matriculados en las distintas disciplinas de las ciencias 

económicas la aplicación de nuevas técnicas y la satisfacción de las cambiantes 

necesidades y expectativas.  

 Ayudar en la comprensión de los contextos económicos y la evaluación de su 

impacto sobre los agentes de la economía incluyendo su propio quehacer 

profesional.  

 Proveer a la sociedad en su conjunto una razonable garantía en el sentido de 

que los miembros de la profesión mantienen el conocimiento técnico y las 

habilidades profesionales requeridas para brindar sus servicios”. (F.A.C.P.C.E, 

2006) 

Para el diseño del sistema se utilizaron las Normas Internacionales de Educación 

desarrolladas por el Consejo de Educación de la I.F.A.C.  

Los cursos y actividades de capacitación que se dictan están a cargo de la F.A.C.P.C.E y 

de los distintos Consejos Profesionales. A su vez, estos cursos tienen distintos puntajes 

o créditos. Con respecto a este tema, el Doctor Juan Carlos Seltzer menciona:  

 “El S.F.A.P funciona como un método de actualización contínua de los 

profesionales y como una manera de acreditar los cursos, postgrados, master, etc. que 

uno realiza. Funciona a base de créditos. Cada curso tiene un valor en créditos, por 

ejemplo, si vos realizas un curso del S.F.A.P, por hora asistida se te otorga un crédito. 
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Hay que destacar que el sistema de créditos es amplio ya que no sólo incluye cursos del 

S.F.A.P, sino también cursos o estudios realizados en otras instituciones, e incluso si 

uno se desempeña como profesor, también recibe créditos por cada hora de clase 

dictada. Dentro de las actividades en las que se pueden obtener créditos se encuentran, 

publicaciones de libros o en revistas especializadas, investigaciones dentro del 

C.E.C.y.T o en instituciones universitarias, etc. Incluso, si el profesional se desempeña 

como director o subdirector o si es miembro de las comisiones técnicas de la 

Federación, se obtienen créditos de acuerdo a los años en los que uno se desempeñe en 

el cargo. Es por ello que el sistema es amplio. También, si se realiza un curso en el 

exterior, se pueden acreditar en la Federación para poder obtener créditos por los 

mismos” (Seltzer, 2011)   

Una vez obtenidos los créditos necesarios, el profesional puede acceder a una 

certificación que acredita que ha cumplido con un ciclo de capacitación y actualización 

profesional. Al respecto, el Doctor Juan Seltzer menciona: 

 “El sistema establece como mínimo unos veinte créditos por año, teniendo que 

cumplir que en tres años, obtengas ciento veinte créditos. Si se obtienen cuarenta 

créditos en un año se te otorga un certificado, en este caso anual. También hay 

certificados que duran dos años o tres años.  Hay que destacar que los créditos tienen 

una fecha de caducidad que hace que los interesados realicen cursos u otras 

actividades con cierta frecuencia para poder obtener las certificaciones 

correspondientes y no perder los créditos. De esta manera, el Sistema se asegura que la 

capacitación sea continua” (Seltzer, 2011).  

Es importante destacar que la elección de los cursos o actividades a realizar depende del 

profesional.   

 En la actualidad, el programa cuenta con 2.160 propuestas de capacitación 

nacional, en las que se encuentran cursos sobre I.F.R.S, y con una concurrencia 

aproximada de 60.000 usuarios activos.  

  

Conclusiones  
 

En el mundo, “los fenómenos irreversibles de la globalización creciente, de 

regionalizaciones abiertas y de acuerdos múltiples tanto bilaterales como multilaterales 

han impulsado y seguirán impulsado procesos continuos, profundos y a menudo 

conflictivos de coordinación, armonización, uniformización, convergencia, coexistencia 



 

44 

y conocimiento de normas, costumbres, políticas y prácticas en distintas áreas y entre 

culturas y sociedades lejanas y diversas” (Pereyra y Arrañaga, 2003).    

La profesión contable se ve afectada por este fenómeno, lo que vuelve necesario formar 

y actualizar a los futuros y presentes profesionales contables. Son “tiempos de cambios 

acelerados con dramáticos sucesos que han producido una explosión plural de ideas, 

costumbres y variadas propuestas, donde nuestras mentes han quedado saturadas a la 

hora de analizar tanta abundancia de ideas, acercándonos a un futuro que aún está por 

escribirse, en el que no sabemos cómo se irá formando la nueva imagen del mundo y 

para esto se requiere actualizar nuestros conocimientos constantemente, generar una 

cultura de aprendizaje contínuo de nuevas ideas , técnicas y conceptos aplicables a 

nuestro desempeño profesional” (Gómez Martens, 2003).   

La Federación Argentina de Concejos Profesionales de Ciencias Económicas realiza, 

mediante sus distintas comisiones y centros, distintas actividades a fin de poder llevar la 

profesión hacia una actualización continuada. La implementación del Sistema Federal 

de Actualización Profesional es una de las actividades más importantes que posee la 

Federación al momento de capacitar y actualizar la profesión ya que, debido a 

impedimentos por parte de la Ley Nacional de Educación no puede influir, de manera 

obligatoria, en la formación de grado y postgrado de la Carrera de Contador Público. Si 

bien se han celebrado convenios de colaboración entre la Federación y distintas 

universidades para realizar acciones conjuntas en pos de la formación de los contadores, 

el rol de la Federación sigue siendo de carácter consultivo. Al respecto, los doctores 

Alberto Veiras y Julio Carson mencionan: 

 “La mayoría de las universidades en Argentina no prevén la participación 

institucional de los organismos representantes de la profesión, sin embargo su opinión 

es de vital importancia en la definición del perfil profesional, la formulación de los 

planes de estudio, y los contenidos de las asignaturas” (Carson y Veiras, 2005).   

A su vez, la Ley de Ejercicio Profesional establece que para poder ejercer sólo es 

necesario obtener un título universitario de las instituciones autorizadas, por lo que los 

Consejos y la Federación, no pueden exigir más requisitos que los que demanda la ley. 

Debido a esta razón, el S.F.A.P es de carácter voluntario. Por lo tanto, para que este 

Sistema sea efectivo, es “imprescindible que la comunidad interesada reconozca 

positivamente al profesional que puede acreditar los objetivos de cumplimiento del 

Sistema y que lo valore como un profesional que puede brindar servicios de 

excelencia” (Barey, 2011).  
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El impacto de la globalización en la profesión contable es un hecho sin precedentes que 

implica, no sólo la armonización de las normas contables aplicadas, sino también la 

implementación de un plan de formación contable uniforme a nivel mundial que 

permitan el desarrollo de la profesión en cualquier lugar del mundo.  
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Capitulo 5 
 

IFRS para Pymes, un futuro posible 
 
A partir de la RG 562/09 de la Comisión Nacional de Valores aquellas empresas que 

coticen sus acciones o hagan oferta pública de sus obligaciones negociables, deberán 

aplicar Normas Internacionales desde el ejercicio 2012. Sin embargo, en la Argentina 

existe un conjunto de empresas, denominadas “Pymes” (Pequeñas y Medianas 

Empresas), que pueden optar o no por la aplicación de dicha normativa.  

El hecho de que las pymes adopten Normas Internacionales no es un tema menor ya que 

representan un gran número de empresas. Al respecto, la presidenta de la Nación, 

Cristina Fernández de Kirchner, menciona: 

 “Las Pymes representan el 99,6 por ciento de las unidades económicas 

argentinas, producen el 70 por ciento de todos los puestos de trabajo de la Argentina y 

el 40 por ciento del valor agregado” (Fernández de Kirchner, 2010).     

Para el I.A.S.B, una pequeña y mediana empresa tiene las siguientes características: 

1. “No tienen obligación pública de rendir cuentas 

2. Publican estados financieros con propósito de información general para 

usuarios externos. Son ejemplos de usuarios externos los propietarios que no 

están implicados en la gestión del negocio, los acreedores actuales o 

potenciales y las agencias de calificación crediticia” (I.A.S.B, 2009). 

En base a esta definición, muchas de las empresas argentinas calificarían como pymes. 

Al respecto José Luís Castro
8
 menciona: 

 “Cualquier entidad cuyos títulos (acciones u obligaciones) no coticen en bolsas 

de comercio y que además no se trate de una compañía financiera, puede ser 

reconocida por el IASB como una pyme, independientemente de su tamaño o de su 

significación económica o utilidad pública. La calificación se extiende a las sociedades 

controladas por una empresa que cotice siempre que la subsidiaria no lo haga” 

(Castro, 2011).     

Para el desarrollo de este paquete de normas, el I.A.S.B partió de la base de las Normas 

Internacionales de Información Financiera completas pero omitió aquellas cuestiones 

que, debido a que estas empresas no tienen la obligación pública de rendir cuentas, 

resultan irrelevantes. “Las I.F.R.S para pymes han sido básicamente diseñadas para 

                                                           
8 Profesor Titular en Universidad del Salvador y Socio en Castro-Ferreira Contadores Públicos. 
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lectores de estados financieros que busquen información relevante y no muy detallada 

como suelen solicitar los inversores tenedores de acciones con cotización” (Castro, 

2011).  

En la Argentina la aplicación de I.F.R.S para pymes es un tema aún no muy difundido. 

En diciembre del 2010, La F.A.C.P.C.E aprobó la Resolución Técnica Nº 29 

“Modificación de la RT Nº 26, Adopción de Normas Internacionales de Información 

Financiera del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad”. Uno de los 

cambios que establece esta modificación, en el punto nº 5 de su segunda parte es: “Para 

todas las entidades no alcanzadas por, o exceptuadas de, la utilización, serán 

aplicables opcionalmente a) las N.I.I.F; b) la N.I.I.F para Pymes; c) las normas 

contables profesionales emitidas por esta Federación o las que emita en el fututo 

mediante resoluciones técnicas distintas a ésta” (F.A.C.P.C.E, 2010).  

La posibilidad de aplicar estas normas implica que muchas empresas que tienen 

conexiones con el mercado internacional se verán beneficiadas. Empresas que deseen 

atraer a posibles inversores del exterior podrán contar con un “lenguaje común” en 

materia de normas. También, si la empresa es subsidiaria de una compañía del exterior 

que aplica I.F.R.S, no necesita presentar la información de dos maneras distintas, bajo 

I.F.R.S y normas locales, lo que generará un reducción en los costos de producir la 

información. 

La aplicación de I.F.R.S por parte de las pymes implica un avance de las mismas hacia 

el mercado internacional. Al respecto, Carlos Menéndez
9
 opina: 

“La incorporación de la normativa Pyme al sistema contable nacional dotaría 

de mayor confianza la información de las compañías, aportando ventajas por el lado de 

la comparación entre las firmas del segmento, reduciendo los costos de mantener 

normas nacionales y, sobre todo, posibilitando una plataforma de lanzamiento para 

aquellas que se propongan incursionar en los mercados de capitales, donde sí será 

obligatorio contar con las N.I.I.F plenas” (Menéndez, 2010). 

Para la implantación de este conjunto de Normas Internacionales, es necesario que los 

contadores, futuros y presentes, se capaciten y se formen.  

“Está claro que se trata de un hito en la historia de la información contable y 

financiera de las compañías. Para muchas, significará ponerse a la altura de un mundo 

                                                           
9 Contador Público UB (1977). Socio de Pistrelli, Henry Martin y Asesores (firma miembro de Ernst & 

Young Global), donde se desempeña en las áreas de “Práctica Profesional” y “Quality Risk 

Management”. Profesor de grado y postgrado. 
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globalizado y cada vez más competitivo; para otras, implicará el reto de 

profesionalizar su gestión y dar un paso adelante hacia el objetivo de convertirse en 

una gran empresa. Sin embargo, esta oportunidad también supone un desafío para la 

comunidad de los contadores, encargada, en última instancia, de poner en práctica la 

nueva normativa. Y eso sólo será posible con un adecuado desarrollo de los 

profesionales contables a través de la reformulación de los programas de estudio 

universitarios y de las actividades de especialización de los consejos profesionales”. 

(Fernández, 2010).   
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Capitulo 6 
 

Conclusiones  
 

Está claro que la profesión contable se encuentra en una situación de cambio sin 

precedentes. Para poder llevar la profesión hacia una nueva etapa, es necesario que los 

contadores, presentes y futuros, se capaciten y actualicen en la nueva normativa 

internacional.  

Como hemos desarrollado en capítulos anteriores, las universidades argentinas más 

concurridas del país presentan algunas diferencias con respecto a sus acciones y 

actividades al momento de formar a los estudiantes.  

En el caso de la Universidad Católica Argentina, los distintos docentes enseñan a los 

estudiantes sobre la nueva normativa principalmente hacia finales de la carrera, en la 

asignatura Estados Contables II. La misma “está orientada a estados contables 

internacionales basados en I.F.R.S y otros temas de U.S. G.A.A.P. Incluso se enseña 

también el marco conceptual y la proyección de lo que va a hacer la contabilidad 

internacional a futuro con la convergencia de U.S .G.A.A.P con I.F.R.S con un 

horizonte hasta el 2014 para unificarse con I.F.R.S solamente” (Vignale, 2011). La 

U.C.A decide enseñar Normas Internacionales en ese momento, debido a que en este 

punto de la carrera, los estudiantes ya poseen una base contable amplia, en lo que 

respecta a las normas locales, que les permite comparar entre las mismas y las I.F.R.S.  

Esto se ve reforzado debido a la metodología de enseñanza que utilizan los profesores, 

la cual consiste en contrastar las normas con respecto a un tema en particular. Como 

menciona el Director de la Carrera de Contador Público y profesor de la materia Estados 

Contables II: 

“La metodología que utilizamos para la enseñanza de normas internacionales 

es por contraste, es decir, ver: ¿Qué es lo que tenemos en Argentina? ¿Qué es lo que 

hay en el mundo? Y analizar: ¿Qué es lo que se agrega a lo que uno ya sabe?” 

(Vignale, 2011). 

De esta manera, el alumno aprende a discernir cuales son las diferencias de tratamiento 

contable entre las mismas. Como actividad de cierre de la materia en particular y de la 

carrera en general, se realiza un trabajo que consiste en analizar un estado contable bajo 

I.F.R.S. A su vez, la universidad cuenta con materias optativas especializadas en 

Normas Internacionales para aquellos alumnos que deseen profundizar sus 

conocimientos. 
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En base a lo desarrollado en capítulos anteriores, la enseñanza de Normas 

Internacionales en la Universidad Católica Argentina se encuentra alineada con el 

modelo de la U.N.C.T.A.D, ya que el objetivo de este plan de estudios internacional, en 

materia de I.F.R.S es que “los interesados deberán estar en condiciones de comprender 

y aplicar las normas internacionales de contabilidad” (U.N.C.T.A.D, 2003). 

Con respecto a la Universidad de Buenos Aires, en la Carrera de Contador Público no se 

enseña de manera obligatoria Normas Internacionales. Sin embargo, no es posible 

determinar esto con certeza dado que, debido a la cantidad de cursos que se dictan 

actualmente es posible que en alguno de ellos se enseñe. Esto es así debido a que no hay 

un control sobre los contenidos que se enseñan en los distintos cursos de la misma 

cátedra. Este fenómeno es causado, según el Doctor Roberto Vázquez, por la masividad 

docente. En la universidad, “no todos los profesores tienen el mismo nivel y, en la 

mayoría de los cursos, muchos son jefes de trabajos prácticos u otros, que no son 

fáciles de controlar ni de trasmitirles cual es la filosofía de la materia (…) hay cátedras 

en las que se estudian más casos prácticos, en otras no, o que incluso difieren en el 

orden en que enseñan los temas del programa” (Vázquez, 2011).  Opinamos que sería 

necesario un mayor control sobre los contenidos enseñados, no sólo para la formación 

de los contadores en materia de I.F.R.S, sino también como un medio para obtener una 

base de profesionales recién graduados más homogénea en materia de conocimientos y 

habilidades.   

Cabe mencionar que dentro del plan de estudios aprobado en 1997 existe una asignatura 

optativa llamada “Contabilidad Superior” la cual consiste en “integrar los 

conocimientos de la disciplina contable adquiridos en la materias contables 

precedentes, como último eslabón del área en la carrera de Contador Público, a través 

de la profundización de temas complejos y el análisis de aplicaciones concretas desde 

distintos enfoques doctrinarios” (Rodríguez de Ramírez, 2006). 

Al igual que en la U.C.A, dentro del curso la metodología de enseñanza de Normas 

Internacionales se hace por contraste o comparación entre normas sobre un tema en 

particular. El objetivo de esta materia es “propiciar comparaciones que fortifiquen el 

criterio profesional de los contadores argentinos para decidir sobre procedimientos 

contables en empresas argentinas y del exterior” (Rodríguez de Ramírez, 2006). Nos 

llama la atención que una materia que se ofrece al final de la carrera sea de carácter 

optativo. En nuestra opinión, esta asignatura debería formar parte del plan de estudios 

obligatorio para que pueda cumplir realmente sus objetivos.  
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En base a lo expuesto en apartados anteriores podemos apreciar que la formación de los 

futuros contadores en materia de I.F.R.S en la Universidad de Buenos Aires, no parece 

adecuarse totalmente al modelo de la U.N.C.T.A.D. 

A fin de poder llevar a la profesión contable hacia una nueva etapa, es “necesario 

repensar la nueva universidad del siglo XXI, capaz de responder a las demandas 

ineludibles que hoy enfrenta: una educación de calidad, adecuación y respuesta a la 

problemática social, gestión eficiente, vinculación con los sectores productivos y visión 

de futuro” (Gómez Martens, 2003).  

Para lograr este objetivo, es necesario que las universidades trabajen junto con la 

Federación.  

En la Argentina, la regulación de la profesión contable se encuentra en manos de la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, en base a lo 

expuesto en la Ley 20.488 “Ejercicio Profesional de Ciencias Económicas”. Sin 

embargo, es poco lo que puede realizar en materia de formación de grado y postgrado. 

La Ley Nacional de Educación Superior reserva como atribución exclusiva y natural de 

las Universidades el desarrollo de los planes de estudio de las distintas carreras. Por lo 

que la opinión de la Federación puede no ser tenida en cuenta para la actualización de 

los planes de estudio. Si bien se han celebrado convenios de colaboración entre la 

Federación y distintas universidades para realizar acciones conjuntas en pos de la 

formación de los contadores, el rol de la Federación sigue siendo de carácter consultivo. 

A su vez, F.A.C.P.C.E no puede imponer otros requisitos para el otorgamiento de la 

matricula que habilita el ejercicio de la profesión, ya que la ley marca que el único 

necesario es la obtención de un título por parte de alguna de las universidades 

habilitadas. Pensamos que, a fin de poder actualizar la profesión, parecería necesario 

generar cambios en ambas leyes para que la Universidad e Institución de contralor, 

trabajen juntos de manera obligatoria para mantener la formación de grado y postgrado 

acorde a las necesidades y demandas que exige el entorno nacional e internacional. 

Además, es necesario repensar la Ley a fin que la Federación pueda incorporar un 

examen de competencia profesional. Las razones de este examen son: 

1. “Las organizaciones profesionales que se autorregulan, tienen  la 

responsabilidad de garantizar que sus miembros tengan la competencia que la 

sociedad espera de ellos. 

2. Las personas que asumen la responsabilidad profesional tienen que demostrar 

su capacidad de manera competente. 
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3. El bienestar de la sociedad y la credibilidad de la profesión se refuerzan cuando 

se garantiza que sólo aquellos que cumplan las normas de competencia puedan 

aspirar a ser profesionales” (Gómez Martens, 2003).  

Con respecto a la formación contínua de la profesión, la F.A.C.P.C.E implementó el 

“Sistema Federal de Actualización Profesional”. Sin embargo, dado que el mismo es 

voluntario, es posible que muchos profesionales decidan no actualizarse. Opinamos que 

es necesario inculcar en los estudiantes el compromiso de seguir aprendiendo durante 

toda su vida profesional. “En un futuro cercano los títulos profesionales deberán tener 

fecha de vencimiento en forma similar a los que se consignan en los productos 

alimenticios y hay que prepararse para ese futuro en el que se requerirá construir el 

conocimiento constantemente, generar una cultura de aprendizaje continuo de nuevas 

ideas, técnicas y experiencias que puedan ser aplicadas en su desempeño profesional” 

(Gómez Martens, 2003).  

Es necesario que la Federación y las distintas universidades trabajen en conjunto para 

actualizar y reformar los planes de estudio de la Carrera de Contador Público a fin de 

incluir aquellas competencias que demanda el mercado laboral. 

 “Se hace necesaria una adecuada formación del Contador Público, tomando en 

cuenta principalmente que requerimos de una mayor credibilidad más allá de las 

fronteras de cada país, asimismo, debemos efectuar cambios fundamentales y 

uniformizar la enseñanza de la contabilidad en nuestras universidades, ya que si 

nuestros profesionales de la especialidad no satisfacen las necesidades Empresariales o 

Institucionales, suministrando información necesaria para la toma de decisiones, la 

comunidad de negocios buscará en otras fuentes, las respuestas” (Gómez Martens, 

2003).   
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Anexos 
 

Anexo 1 – Entrevista Jorge Vignale    
 

Entrevista: Doctor Jorge Vignale, Contador Público (UBA, 1989) y MBA (UCA, 

2006). Ha sido docente en la UBA, en la Universidad Alstom y en el IAEF. 

Actualmente, es Profesor Adjunto en la carrera de Contador Público en la UCA. Ha sido 

Gerente de Contabilidad e Impuestos y de Administración y Finanzas en empresas 

internacionales (Siemens, Philips, Alstom) y lo es hoy en Carreteras Centrales de 

Argentina.  

 

Francisco Di Napoli: A partir del año 2012 en la Argentina se deberá aplicar, según la 

Resolución General Nº 562 de la Comisión Nacional de Valores, Normas 

Internacionales de Información Financiera. Si bien la aplicación esta acotada a aquellas 

que cotizan en bolsa y/o hacen oferta publica de sus obligaciones negociables, existe la 

posibilidad en un futuro de que se aplique también a pequeñas y medianas empresas 

(Pymes). Si este es el caso, debemos destacar que en la Argentina la mayoría de las 

empresas son de este tipo. Me he abocado a investigar la formación de los contadores 

con respecto a este tema. ¿Están las distintas universidades haciendo o realizando 

actividades para cuando llegue ese momento en que la aplicación sea obligatoria? ¿Está 

trabajando la Federación de Consejos Profesionales junto con las universidades?  

Mi análisis consiste en comparar dos planes de estudio universitarios. Uno de ellos es el 

de la Universidad de Buenos Aires, y el otro el de la Universidad Católica Argentina. 

Elegí estas universidades dado que, según el Anuario 2008 publicado por el Ministerio 

de Educación, son las dos universidades con mayor cantidad de alumnos en la 

Argentina. Para una mejor comparación elegí una pública y una privada.  

Los planes de estudio de estas universidades los estoy comparando contra un marco de 

referencia publicado por la U.N.C.T.A.D. que es un modelo revisado de plan de 

estudios para contadores. Dentro de este plan, que tiene varios módulos, como por 

ejemplo, economía, finanzas, tecnología de la información, en el módulo contable hay 

tres o cuatro materias que están enfocadas a Normas Internacionales, pero sin olvidar el 

aspecto local propio de cada país.  

El objetivo de mi estudio es investigar qué conocimientos, no sólo técnicos, necesita un 

contador para poder ejercer en cualquier lugar del mundo. Por esa razón ¿Cómo enseña 



 

60 

la UCA Normas Internacionales dentro de la carrera? ¿Cuál es su metodología de 

enseñanza? ¿Dentro de que materias de la carrera se ve el tema? 

 

Jorge Vignale: Nosotros en la universidad, dentro del programa de contador público, 

tenemos cuatro materias de contabilidad que van desde contabilidad I a contabilidad IV, 

y después de esas materias están Estados Contables I que se concentra en la utilización 

normas locales, y Estados Contables II, que está orientada a estados contables 

internacionales basados en IFRS y en USGAAP. Se enseña también el marco 

conceptual y la proyección de lo que va a hacer la contabilidad internacional a futuro 

con la convergencia de USGAAP con IFRS con un horizonte hasta el 2014 para 

unificarse con IFRS solamente. También tenemos dentro del programa actual de la 

universidad una materia optativa dentro de la carrera de contador que se llama “Normas 

Internacionales de Información Financiera”. Esta materia sirve como especialización en 

normas internacionales. 

La metodología que utilizamos para la enseñanza de normas internacionales es por 

contraste, es decir, ver: ¿Qué es lo que tenemos en Argentina? ¿Qué es lo que hay en el 

mundo? Y analizar: ¿Qué es lo que se agrega a lo que uno ya sabe? Por que, en realidad, 

las Resoluciones Técnicas vigentes en la Argentina, la RT 16, RT 17 y siguientes se 

basaron en Normas Internacionales que estaban vigentes en el 2003. Por lo tanto ya 

existe una estructura inicial de Normas Internacionales dentro de las normas Argentinas. 

Incluso es la norma subsidiaria cuando no se expone detalladamente en la norma 

argentina algún tema de valuación o exposición. Entonces, por ejemplo, en el marco 

conceptual argentino encontrás varios parámetros que están tomados directamente de lo 

que es el marco conceptual internacional como aquellos conceptos expresados en la RT 

17, como activación de intereses, impuesto diferido, valuación a valores corrientes, fair 

value, desvalorización de bienes de uso, etc., que se encuentran muy detalladamente 

explicados y que tienen su raíz en la norma internacional.  

En mi opinión, la norma base argentina es la RT 17 y es la que utilizo para comparar 

con la norma internacional. Identificar como se tratan estos temas en el mundo y en 

función de la Argentina cual es el cambio. Por darte un ejemplo, ayer en la clase vimos 

los bienes de uso, entonces estudiamos su tratamiento en la Argentina, como es su 

valuación a costo histórico, vimos también que, según las normas vigentes no es posible 

ajustar por inflación y después hicimos el contraste en el mundo y ver que era lo que 

pasaba. Luego determinamos que había dos formas de medirlo, ya sea, tomando el costo 



 

61 

histórico en Argentina pero también está la alternativa, a partir del segundo año, de 

valuarlo con un revalúo técnico. Este revalúo no tiene las mismas características del 

viejo revalúo utilizado en la Argentina, aquel mencionado en la Ley 19.742, ya que no 

tiene tantas exigencias, pero si, muchos requerimientos de lo que es información 

complementaria, como lo llamamos en la Argentina, o información a revelar, que es el 

término que utilizan las normas internacionales. Entonces ahí encontramos algunas 

similitudes y algunos contrastes y en base a esta información vemos cuál es la 

proyección futura y hacia dónde va la profesión y la norma argentina en función de las 

empresas que van a adoptar normas internacionales, que son las obligadas en función de 

las que cotizan en bolsa y emiten obligaciones negociables y optativo para todo el resto 

de las empresas. También al final de la materia de Estados Contables II los alumnos 

tienen que realizar presentaciones de estados contables reales armados en base a IFRS 

como una manera de terminar de integrar todos los conocimientos teóricos que fuimos 

viendo a lo largo de la materia.  

Por citarte un ejemplo, un grupo de alumnas tomó el caso Zara de España y para ello 

utilizaron el balance español, emitido bajo normas internacionales. Estos estados 

contables estaban separados en líneas de negocios y armados con una implementación 

de normas internacionales muy similar a la cultura argentina. Entonces, es como 

proyectar en el tiempo lo que sería un estado contable armado en base a I.F.R.S en la 

Argentina ya que las culturas son muy similares. En el caso de la empresa española, 

ellos optaban por exponer los rubros más líquidos primero y los menos líquidos 

después, de la misma forma que estamos acostumbrados en la Argentina. Además, 

muchas de las formas en cuanto exponer la información, si bien las normas 

internacionales son más exigentes y requieren más nivel de detalle, eran bastante 

amigables, por que indicaba muy claramente y en forma resumida cuáles eran las 

relaciones entre cada uno de los rubros y cómo se iban instrumentando.  

Para la presentación del trabajo en la clase, las alumnas armaron una investigación y 

fueron exponiendo aquellos temas que en el programa se vieron en la teoría y todos 

aquellos puntos de trabajo que vieron en los ejercicios prácticos. En conclusión, se 

mezcla la teoría con la práctica y se aplica sobre casos reales, como un medio para 

terminar de integrar los conocimientos vistos durante la materia.  

 

F.D: ¿Cómo hace la UCA para formar a los estudiantes en ética y valores? 
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J.V: En ética y valores hay un hilo conductor en todas las materias de la carrera que va 

relacionando cada tema con los dilemas éticos y de valores del futuro profesional. 

Además hay materias específicas en la carrera donde se trata el tema. 

 

F.D: ¿Qué opina de la Resolución General 569/09 de la C.N.V. sobre la aplicación de 

IFRS para empresas que hagan oferta pública de sus acciones o títulos de deuda, a partir 

del año 2012? 

 

J.V: Yo opino que la RG 569/09 de la C.N.V., viene a integrar a la Argentina en el 

lenguaje internacional contable. Tal vez, aún no se habilitaron los medios necesarios 

para formar a tantos miles de contadores que hoy no están capacitados en I.F.R.S. lo que 

es, a mi entender, una asignatura pendiente y un desafío de los organismos de control y 

de las universidades.   

Si bien es cierto que va a ser obligatorio para un grupo de empresas y optativo para el 

resto, ese “resto de las empresas” engloba muchas compañías que tienen relación con 

el mercado internacional, como por ejemplo, en el caso que quiera exportar. En esta 

situación, es altamente probable que su cliente del exterior le pida un estado contable. 

Ese estado contable va a estar calculado, expuesto y medido en normas argentinas y no 

le va a servir al actual o futuro cliente del exterior para saber si la empresa va a poder 

cumplir los distintos requerimientos, como ser solvencia, flujo de fondos, o para ver la 

performance que tiene la compañía. Por lo tanto, es muy probable que ese cliente del 

exterior solicite que esos estados contables se traduzcan utilizando un lenguaje 

internacional que ellos conocen, es decir, utilizando normas internacionales. En ese 

caso, a estas “otras” compañías, también les va a convenir hacer el cambio, es decir, 

tomar la opción de poder aplicar normas internacionales.  

 

F.D: Existe la posibilidad que en un futuro se aplique en la Argentina IFRS para el 

sector Pymes, ¿Qué opina de la adopción de IFRS para pymes en la Argentina? 

 

J.V: En la Argentina, el 94% de las compañías argentinas son pymes, por lo cual queda 

la aplicación de estas normas internacionales “full” solamente para el 6% del universo 

de todas las compañías. Esto abre una puerta muy importante en la emisión de las 

Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes. En el caso en que se 

adopten, las pymes van a poder optar por normas de muy buena calidad y simplificadas, 
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que a su vez son aquellas que se utilizan en todo el mundo. En mi opinión, ese es uno de 

los desafíos más importantes que tienen hoy en día las compañías chicas en Argentina.  

En cambio, para lo que son las compañías más grandes, muchas de ellas son 

subsidiarias de compañías internacionales, por lo tanto, es muy probable que 

internamente ya estén trabajando con normas internacionales. Estas empresas tienen que 

llevar su contabilidad y armar sus estados contables, siguiendo la ley argentina, pero 

también tienen que hacer los ajustes y tener una segunda base de información para 

poder generar sus reportes y emitir la información en base a IFRS que, convertidas a 

moneda de la casa matriz, es decir, la moneda de reporte, van a hacer uno de los estados 

contables que luego se consolide con los del resto de la empresa en el mundo.  

 

F.D: Viendo el programa de la carrera, noto que dentro de las de materias optativas se 

encuentra una titulada: “Seminario Administrativo Contable para Pymes”. ¿Dentro de 

esta se enseñan Normas Internacionales para Pymes? 

 

J.V: Lo implementaron este año. Actualmente lo que se estaba enseñando era todo el 

marco de administración y trabajo dentro de lo que eran pequeñas y medianas empresas. 

También se enseña, aunque todavía hay que desarrollarlo mejor, ya las normas 

internacionales para pymes son muy recientes, un breve resumen de las mismas. Sin 

embargo, cuando llegue el momento de su implementación, se planea enseñar las 

normas internacionales de una manera más detallada. 

 

F.D: ¿Existe la posibilidad de implementar un postgrado o especialización en materia 

de normas internacionales? 

 

J.V: Estamos desarrollando una especialización en normas contables internacionales 

que va a ser un año. A partir de que el profesional se recibe de contador público, va a 

poder optar por esta especialización. Por ejemplo, actualmente la Universidad de 

Buenos Aires tiene un postgrado en contabilidad internacional, pero no tiene una 

especialización. 

 

F.D: Estuve revisando los programas de contador público de la Universidad de Buenos 

Aires, que fueron aprobados en 1997 y no  menciona Normas Internacionales.  
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J.V: La cuestión era que, en 1997, el tema de Normas Internacionales era algo muy 

incipiente. Recién en el 2001 es cuando se crea el I.S.A.B. y se les da un nuevo impulso 

a las Normas Internacionales. Antes eran normas importantes, ya que eran entendidas 

como los principios contables generalmente aceptados. En resumen, eran altamente 

recomendadas pero no obligatorias. Este panorama cambia cuando se crea el I.O.S.C.O., 

que es el organismo que nuclea a las bolsas de valores más importantes del mundo, que 

por una reconversión, decide apoyar lo que es un sólo organismo de emisión de normas. 

Este es uno de los organismos que financia al I.A.S.B., junto con el Banco Mundial, los 

principales países del mundo y los grandes estudios. 

 

F.D: Por lo tanto es posible pensar que estos programas han quedado obsoletos. 

 

J.V: Pensá que desde 1997 hasta hoy han pasado más de 12 años en los que el mundo se 

fue globalizando y han cambiado muchas cosas y los programas de las universidades se 

tienen que ir adaptando a este cambio. La UCA tiene por ejemplo, programa 2002, 

2003, 2004, etc. Y el programa 2010 que está revisado en función de la realidad actual. 

Esta es una de las maneras en la que la universidad trata de diferenciarse de las otras. 

 

F.D: Creo que hay que destacar también que la U.B.A. tiene todo un aparato burocrático 

que vuelve más lento los cambios. 

 

J.V: Claro, ya que es un proceso largo que luego incluso tiene que aprobar el Ministerio 

de Educación. 

 

F.D: ¿Cómo es el proceso en la U.C.A. para realizar cambios en los programas? 

 

J.V: Los mismos profesores, coordinadores de materias y de ciclos, que se reúnen en la 

universidad con cierta frecuencia, revisan los programas y transmiten las inquietudes de 

las últimas actualizaciones, no sólo para lo que es la carrera de contador, sino también 

para todas las otras. En base a estas revisiones, se presentan propuestas, críticas, y se 

proponen mejoras. Luego de esto se hace un relevamiento y se hacen propuestas a la 

secretaria académica. Estas propuestas se contestan y luego se analiza si son viables o 

no. Si se decide que es viable, se eleva para la aprobación y se hacen presentaciones a la 

C.O.N.E.A.U.  
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Una vez que esta presentado se necesita la aprobación del Ministerio de Educación para 

realizar el cambio en el plan de estudios. En resumen, este es un proceso largo y 

riguroso que tiene muchos pasos de preparación, el cual puede tardar hasta casi dos 

años. 

 

F.D: Debido a la ley de educación universitaria, los Consejos Profesionales no tienen 

incidencia en el dictado de la carrera de contador público. En tu opinión, ¿Deberían 

trabajar juntos en el armado de las curriculas? 

 

J.V: Dentro del Consejo hay una Comisión de Educación y una Comisión de 

Relaciones con Instituciones Universitarias con las cuales la U.C.A mantiene relaciones. 

La Federación envía información a la universidad sobre los distintos temas de 

actualidad contable y de la formación de los profesionales contables en el mundo. Lo 

aconsejable es que siempre haya relaciones entre los distintos Consejos y las 

universidades. Yo actualmente formo parte de la Comisión de Contabilidad del Consejo 

Profesional y a su vez, mantenemos contactos con las distintas comisiones. Por lo cual 

puedo decir que tenemos una relación bastante estrecha. Ambos, Federación y 

universidad trabajamos para mejorar calidad de la carrera. 

 

F.D: ¿Conocés el Modelo de Plan de estudio revisado por la U.N.C.T.A.D. para 

contadores públicos? ¿Qué opinás de él? 

 

J.V: Es una muy buena guía y cada país debería revisarlo para adaptarlo a su propia 

realidad. Sin embargo las exigencias para los contadores, debido a la globalización de 

los mercados, son similares en cualquier lugar del mundo. Lo importante es poder 

formar contadores que puedan actuar localmente pero que también tengan un perfil 

internacional. Es decir, que tengan ambas visiones para que puedan desarrollarse en 

cualquiera de los dos ámbitos. Es importante también que los distintos países tomen las 

normas de manera completa y no sólo partes, ya que entonces el sentido cambia y, de un 

tronco principal de normas se empiezan a crear dialectos. Al tomarlas completas, se 

eleva la calidad y la transparencia de la información, lo que permite, por ejemplo, que 

un posible inversor extranjero vea un estado contable de una empresa argentina y lo 

comprenda. Este cambio también lleva a una reducción en los costos de preparación de 

la información.     
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Anexo 2 – Entrevista Roberto Vázquez  
 

Entrevista: Doctor Roberto Vázquez, Auditor Adjunto de la Universidad de Buenos 

Aires y Sub-director de la Carrera de Contador Público. 

 

Francisco Di Napoli: Según la RG 562/09 de la Comisión Nacional de Valores, las 

empresas que cotizan en bolsa van a tener que aplicar I.F.R.S a partir del ejercicio 2012. 

También existe en un futuro la posibilidad de que se aplique la normativa a otro tipo de 

empresas.  

Mi investigación consiste en comparar los planes de estudio de la Carrera de Contador 

Público de la Universidad de Buenos Aires y de la Universidad Católica Argentina 

contra un marco de referencia, en mi caso yo elegí el “Modelo Revisado de Plan de 

Estudios” Propuesto por la U.N.C.T.A.D. que recoge mucho de lo que es Normas de 

Educación de la I.F.A.C y de otras instituciones de contadores alrededor del mundo. 

Según lo analizado, el último plan aprobado data de 1997. También estuve revisando los 

programas de las materias propias de la carrera de contador, buscando si se enseña 

normas internacionales y descubrí que no figura en las materias de grado, pero si que 

hay un postgrado en materia de normas internacionales. El tema es que los postgrados 

no son obligatorios para la entrega del título. Entonces mi primera pregunta es ¿Cómo y 

cuáles son las materias “core” de la Carrera de Contador Público en la Universidad de 

Buenos Aires? ¿Se enseñan Normas Internacionales en alguna de ellas? 

 

Roberto Vázquez: Antes que nada te comento que el plan de estudios está 

confeccionado en 1997 a base de una serie de contenidos mínimos, pero esto no sería un 

problema dado que todo lo que exceda se puede agregar dentro de las asignaturas. Esto 

no implica la modificación del plan de estudios ya que lo importante es cumplir con los 

contenidos mínimos. Cada asignatura del área contable tiene sus contenidos mínimos. 

Básicamente en la carrera hay tres que son: Teoría Contable, Sistemas Contables y 

Contabilidad Patrimonial. Estas tres forman lo básico de la carrera. Excluyo costos y 

auditoría por que no considero que sean un tema exclusivamente contable.  

En realidad de los cursos básicos que antes te mencioné, el primero no tiene mucho 

sentido, Teoría Contable es una materia genérica, no tiene trabajos prácticos concretos 
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sino que son trabajos de entendimiento de problemas contables y no se estudian Normas 

Internacionales.  

Con respecto a las otras materias básicas, en sistemas contables tampoco tienen 

incidencia las normas internacionales. En esta materia se enseña registración contable. 

Lo único distinto que tiene es ajuste por inflación. Aunque la inclusión de este tema 

depende mucho de la cátedra a la que se asista. 

Por último, en Contabilidad Patrimonial tampoco se estudian Normas Internacionales. 

En este curso se dictan lo que son normas locales de valuación y exposición. 

 

F.D: ¿Hay alguna asignatura dentro de la carrera donde se enseñe Normas 

Internacionales?  

 

R.V: Existe dentro de las optativas una materia que se llama “Contabilidad Superior”. 

Esta materia tiene dos modalidades, las cuales son una cursada común con dos o tres 

días semanales y la otra modalidad, que se llama magistral, tiene una duración de 16 

clases como máximo o, lo que es decir, una clase por semana, donde lo que se enseña es 

lo básico y el alumno tiene que estudiar e investigar por su cuenta. En el resto de los 

temas tiene que recurrir a la bibliografía, etc. Los profesores enseñan en la clase 

aquellos temas que ellos consideran difíciles o conflictivos de entender. En general el 

programa está diseñado para los cursos de modalidad normal, en la magistral cada 

profesor puede variar los temas que se tratan. 

 

F.D: ¿Cómo se enseñan Normas Internacionales dentro de esta materia? 

 

R.V: En ese curso se enseñan las normas locales y una comparación con las normas 

internacionales aunque esta parte del curso es más nueva. También se estudian las 

normas de la Comisión Nacional de Valores, incluso las nuevas que incorporan la parte 

internacional. Para los alumnos es un poco problemático, por la cantidad de 

información. También se estudian las normas para Pymes.  

 

F.D: Hablando con algunos estudiantes de la carrera, me comentaron que lo que se 

estudia en una materia, por ejemplo, Teoría Contable, difiere mucho de acuerdo a la 

cátedra a la que uno asista. En algunas se estudia sólo registración contable y en otras 

sólo teoría.  
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R.V: En realidad eso no debería suceder. Te cuento, la idea es que allí no debería haber 

nada de registración contable. Hay que destacar también que en promedio hay unos 40 

cursos, donde no todo es parejo. 

 

F.D: En este caso entonces, puede suceder que estudien temas distintos de acuerdo a la 

cátedra que uno elija. 

 

R.V: Podría suceder. Además como no los tenemos tan “a mano” debido a la cantidad 

de sedes en las que se dictan las materias, es más difícil hacer un control de los 

contenidos de las mismas. La universidad tiene sedes en San Isidro, Avellaneda, La 

Paternal, etc. Sin embargo, el objetivo principal es que se enseñe lo mismo, en especial 

en esa materia, dado que esa asignatura no esta sólo para la carrera de Contador Público 

sino también para las carreras de Economía y de Administración de Empresas. En estas 

carreras ya no estudian más temas contables, por lo que es importante que tengan un 

conociendo básico de la contabilidad y no que aprendan a hacer registración. El objetivo 

de la materia es enseñar un panorama básico general de la contabilidad sin entrar en los 

detalles de registración, medición o valuación. No debería haber ningún tipo de trabajo 

práctico tradicional.  

 

F.D: ¿A qué pensás que se debe este problema en el dictado de las asignaturas? 

 

R.V: En mi opinión esta diferencia en el dictado de las materias se debe, principalmente 

a la masividad docente. En la universidad no todos los profesores tienen el mismo nivel 

y, en la mayoría de los cursos, muchos son jefes de trabajos prácticos u otros, que no 

son fáciles de controlar ni de trasmitirles cuál es la filosofía de la materia.  

 

F.D: Sin embargo, las cátedras tienen que enseñar los contenidos mínimos. 

 

R.V: Así es. Pero también tienen libertades. Los profesores pueden incorporar temas en 

la medida que siempre se le enseñe al alumno los contenidos básicos. A veces no 

disponen de tiempo para agregar más temas. La otra libertad es que pueden elegir la 

modalidad en la que se dicta la materia. Hay cátedras en las que se estudian más casos 
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prácticos, en otras no, o que incluso difieren en el orden en que enseñan los temas del 

programa.  

 

F.D: Si los jefes de cátedra quieren incorporar nuevos temas al curso, ¿Tienen que pedir 

algún tipo de autorización? 

 

R.V: No, sólo se les pide que cumplan con los requisitos mínimos que están en todo 

programa. Las cátedras más “responsables”, piden la actualización de las asignaturas. 

Esto implica básicamente seguir enseñando los contenidos mínimos pero agregando a la 

materia nuevos temas, que antes se dictaban de una manera más informal. El otro punto 

es la actualización de la bibliografía. Esta actualización también la puede pedir el 

departamento para las distintas cátedras.  

 

F.D: Otro tema que quería preguntarte es ¿Qué opinás de la Resolución General 569/09 

de la C.N.V. sobre la aplicación de IFRS para empresas que hagan oferta pública de sus 

acciones o títulos de deuda, a partir del año 2012? 

 

R.V: No me parece mal en el sentido de que este tema esta pensado en base a la 

internacionalización que esta teniendo la profesión contable a lo largo del mundo. Uno 

puede discutir algunos aspectos particulares pero no son muchas las diferencias. Sin 

embargo hay un par de temas que no sé cómo se va a tratar en la Argentina, por ejemplo 

la aplicación de los revalúos técnicos ya que tenemos una mala experiencia. La norma 

internacional permite los revalúos técnicos. El problema viene dado en que las normas 

hay que tomarlas por entero y no parcialmente. También la CNV ha exigido que el 

revalúo sea hecho por terceros, que haya informes técnicos, etc. El objetivo es mejorar 

la transparencia de la información y evitar el problema se de daba en el pasado. 

  

F.D: También estuve investigando la Ley de Educación Superior que menciona que, de 

acuerdo a la autonomía universitaria, la F.A.C.P.C.E no tiene incidencia obligatoria en 

el armado de los programas de la carrera de contador público. En el caso de que el 

departamento decida cambiar las curriculas, ¿Se trabaja junto con la Federación? 

 

R.V: No, es decir, trabajar en conjunto no, pero si se le pueden pedir opiniones. En 

general las universidades nacionales siempre han defendido la cuestión curricular tanto 
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en grado como postgrado. Esta es una función inherente y natural de las universidades. 

Las demás instituciones, ya sean Consejos Profesionales u otros, pueden dictar cursos 

de actualización y eso esta bien. La prueba está en que, cuando el Consejo de la Ciudad 

de Buenos Aires intentó una especie de instituto universitario se lo denegaron. Sin 

embargo, a pesar de estas cuestiones hay un acuerdo firmado desde hace ya unos 

cuantos años entre la Federación y el C.O.D.E.C.E (Consejo de Decanos de Ciencias 

Económicas) donde se delimitan los campos de acción de cada una de las partes. En este 

aspecto se determinó que los cursos de grado y postgrado son atribuciones que le 

pertenecen a las universidades de manera natural y que los demás son sólo cursos de 

actualización profesional, por decir de alguna manera. Esto no quiere decir que no 

pueda haber colaboración, por ejemplo, si la facultad decidiera rehacer el plan de 

estudios (cosa que no está prevista ni hay intención de hacerlo) puede pedir la opinión 

de la Federación u otras instituciones. Pero estas opiniones no son vinculantes, son 

simplemente una discusión más que se une al debate. 

 

F.D: En muy pocas palabras, ¿Cómo es el proceso para armar o cambiar un plan de 

estudios? 

 

R.V: El mecanismo, en el caso de una nueva carrera, es tener a alguien que la conozca, 

digamos siempre hay un grupo que lidera el proceso. Por supuesto esto va siempre en 

cabeza de las autoridades. En este caso sería el decano, pero en la realidad es el 

secretario académico el que se ocupa. Luego se empiezan a convocar a los distintos 

departamentos que tienen información o conocimientos que aportar al armado de la 

carrera y más adelante se le hacen consultas a los docentes, a los graduados y a los 

estudiantes. Todas estas opiniones se estudian y analizan y se llega a un proyecto 

concreto. Es un proceso muy largo debido a la cantidad de personas que están 

involucradas junto con la cantidad dispar de opiniones. Luego el proyecto es elevado al 

Consejo Directivo. Este consejo tiene una serie de comisiones como ser de enseñanza, 

de interpretación y reglamento, etc. El punto es que se tienen que cubrir todos los 

aspectos del proyecto. El Consejo puede aprobarlo o no, o pedir que se cambien o se 

agreguen tales o cuales aspectos. El Consejo Directivo, eleva el proyecto corregido al 

Consejo Superior de la universidad que es el que lo aprueba finalmente.  
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El problema que tiene este tipo de procesos es que hacen falta otros recursos, como ser 

tiempo, docentes, etc. Como te mencionaba anteriormente, es un proceso largo y 

dificultoso.  

Ahora en cambio, si el proceso fuera para modificar una curricula, la base del proyecto 

ya se encuentra realizada, aunque esto no lo hace menos dificultoso. Por estas razones 

hay una gran resistencia a realizar cambios en las curriculas y se opta por el 

procedimiento que ya discutimos, el de enseñar los conocimientos mínimos, que son lo 

suficientemente genéricos como para decir “Esto es lo mínimo que un contador público 

debe saber”. Luego los profesores pueden o no agregar otros temas que ellos consideren 

importantes. De esta manera es más fácil generar cambios en las asignaturas sin pasar 

por un proceso traumático. 

 

F.D: Sin embargo, la ventaja del proceso es que me aseguro que todos tengan una base 

homogénea de conocimientos al final de la carrera. En la actualidad, queda mucho a la 

suerte de la cátedra que los estudiantes elijan.  

 

R.V: Puede haber alguna diferencia, pero al final se termina equilibrando ya que son los 

estudiantes quienes eligen las cátedras que desean cursar. Aunque la facultad es enorme, 

la realidad es que ellos conocen cuales son las mejores cátedras para su formación y en 

base a esto eligen.  

 

F.D: ¿Pensás que en el plan de estudios actual deberían incluirse Normas 

Internacionales, ya sea dentro de una asignatura obligatoria o como una nueva materia? 

  

R.V: Si, se deben agregar, pero yo las agregaría dentro de las mismas asignaturas. Es 

decir, hablar con los jefes de las cátedras para que lo agreguen junto con los otros temas 

que dictan. De todas formas, en este caso habría que agregarlo dentro de la materia de 

Contabilidad Patrimonial, que es donde se estudia todo lo que es valuación y 

exposición. En la actualidad se enseñan normas locales. Pienso que, para una mejor 

enseñanza se debería tomar dentro de cada tema de la materia, cual es su tratamiento 

bajo normas locales y como lo tratan las normas internacionales. Esta metodología 

debería ser usada por lo menos en los aspectos fundamentales, ya que hay muchas 

normas internacionales que muy exhaustivas y complicadas para un curso de grado. Yo 

me conformo con que tengan una noción básica.  
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Quiero comentarte también que hay una asignatura, ya al final de la carrera, que es el 

“Seminario de integración y aplicación” en el cual los alumnos tienen que hacer un 

trabajo tipo tesina o monografía. El curso fue pensado para que el docente obre de tutor 

y sólo podían serlo los profesores titulares y asociados. Esta era la idea original pero en 

la actualidad se volvió imposible debido a la gran cantidad de alumnos que cursan la 

carrera. Hay que destacar que este curso también difiere de acuerdo al docente que lo 

dicte. Algunos piden que sus alumnos hagan tal o cual trabajo eligiendo libremente el 

tema, otros fijan los temas a tratar. El problema que surge con la libre elección de temas 

es que es posible que el tutor no sepa sobre el tema que elige el alumno. Yo 

personalmente prefiero una lista cerrada de temas posibles, estrictamente contables. Por 

citarte un ejemplo, este cuatrimestre y el pasado yo incluí en la lista distintos temas 

relacionados con las normas internacionales, como una manera de enseñar la nueva 

normativa. Los temas se sortean y yo hago la tutoría de cada uno de ellos. Sin embargo, 

acá también hay dificultades debido a la cantidad de alumnos, por lo que los trabajos se 

hacen en grupos de a tres y yo todas las clases llamo a uno de los integrantes al azar y le 

pido que exponga. De esta manera trato de asegurarme de que todos los integrantes 

trabajen, y no, unos sí y otros no. Al final exponen todos y yo no sigo un orden 

preestablecido, lo que quiere decir es que le puedo tomar lección a la misma persona en 

dos clases seguidas. 

 

F.D: ¿Conocías el modelo revisado de plan de estudios propuesto por la U.N.C.T.A.D?  

 

R.V: No, la verdad no lo ubico por ese nombre. 

 

F.D: Con respecto a I.F.R.S para Pymes, ¿Qué opinas de su posible aplicación en la 

Argentina? Dado que hay muchas empresas que en la actualidad trabajan con el 

mercado internacional. ¿Pensás que las pymes pueden llegar a tener problemas para 

aplicar normas internacionales? 

 

R.V: Me parece que no. Las Normas Internacionales para Pymes, según estuve 

investigando no son muy complicadas. Son muy parecidas a las que aplican ahora sólo 

que con mucho más nivel de detalle. Hay que destacar también que las pymes que 

presuponen las normas internacionales, acá en la Argentina son microempresas. Esto es 

un problema de ubicación, de cómo van a funcionar, etc. Las pymes a las cuales vos 



 

73 

hacés referencia ya son de medianas a grandes empresas. El problema va a hacer, 

adecuarnos a cada realidad.  
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Anexo 3 – Entrevista Juan Carlos Seltzer 
 

Entrevista: Doctor Juan Carlos Seltzer, Contador Público Nacional en la Universidad 

Nacional del Litoral, Rosario. Miembro de la Comisión Interamericana de Investigación 

Contable, de la Asociación Interamericana de Contabilidad y Director del Área de 

Educación del CECyT. 

 

Francisco Di Napoli: La Comisión Nacional de Valores, mediante la Resolución 

General 562/09, obliga a las empresas que cotizan en bolsa o que hagan oferta pública 

de sus obligaciones negociables a aplicar IFRS a partir del año 2012, con aplicación 

opcional para el 2011.  

En base a este hecho me pregunto, ¿Cómo se está llevando a cabo la enseñanza de 

Normas Internacionales en el ámbito universitario? ¿Cuál es rol de la Federación?  

Mi investigación trata sobre la formación de los contadores públicos poniendo como 

foco la enseñanza de Normas Internacionales en el ámbito universitario. Para llevar a 

cabo este análisis utilicé los planes de estudio de las dos universidades con mayor 

cantidad de alumnos, que según el informe del Ministerio de Educación 2008, son la 

Universidad Católica Argentina, y la Universidad de Buenos Aires.  

En tu opinión, la RG 562/09 de la CNV dentro de todo lo que es el proceso de 

convergencia internacional ¿Es una medida acertada?   

 

Juan Seltzer: Dentro del proceso internacional de convergencia en Normas 

Internacionales, la Argentina se encuentra realizando distintas actividades. La RG 

562/09 es una de las medidas que se utilizan para intentar converger con otros países en 

esta misma línea. Ahora, si este camino es el indicado o no, es imposible de saber a 

ciencia cierta. Cada país busca el camino que la profesión cree más conveniente en ese 

momento. Hace unos meses atrás estuve en dando una conferencia en la Universidad de 

Colombia, donde este era uno de los temas que se discutía, ya que en ese país aún no las 

han adoptado. Se debatía básicamente cómo debería llevarse a cabo el proceso de 

convergencia y los pros y los contras de cada proceso. Por lo que se puede ver, en una 

economía global, se tiende a globalizar las normas de información financiera para tener 

un lenguaje común en el mundo. Sin embargo, también se tiende a armonizar las 

normas de educación para poder obtener una base de preparación profesional que 
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permita a los contadores trabajar y desempeñarse en cualquier lugar del mundo. Esta es 

la idea de tener normas comunes.  

 

F.D: Dentro del CECyT hay un área que se ocupa de todos aquellos temas relacionados 

con la educación. Esta Comisión de Educación, ¿Cómo trabaja? 

 

J.S: En esta comisión se elige un director del área por concurso, que en este momento 

soy yo. También se hace concurso para el área de investigadores. En el último que se 

realizó ingresaron cuatro investigadores para el área de educación. En el CECyT se 

encuentra conformado por el Director General, los distintos Coordinadores o Directores 

de cada área, y los investigadores y los jóvenes investigadores cada uno de estos dentro 

de una zona específica, que puede ser economía, educación, auditoria, etc. Luego, 

dentro de cada comisión se arma un plan anual o plurianual sobre los temas que se van a 

investigar o tratar. Más adelante se publican o se exponen en congresos, también pueden 

dar lugar a artículos para la revista de la Federación. 

 

F.D: Dentro del área de educación del CECyT, ¿hay investigaciones en conjunto con las 

universidades? 

 

J.S: En el área en la cual yo me desarrollo, no hay investigaciones en conjunto con las 

universidades. No sé, sin embargo, si esto es así dentro de las otras comisiones del 

CECyT. Lo que sucede es que muchos de los investigadores que están dentro del Centro 

de Estudios también trabajan en universidades. Por lo tanto a veces es posible que se dé 

una suerte de comunicación, podrías llamarla informal, con la universidades.  

 

F.D: Existe la posibilidad en un futuro de que se aplique IFRS para Pymes en la 

Argentina. En tu opinión, ¿Pensás que  las Pymes pueden adaptarse a este cambio, o que 

puede llegar a ser muy engorroso dado el nivel de detalle que tienen las normas 

internacionales?  

 

J.S: No es un tema de “si es engorroso o si es más sencillo”. La pregunta que hay que 

hacerse es ¿Para quién es la información que se expone? ¿Es para los acreedores? ¿Los 

dueños de la empresa? ¿Posibles inversores? ¿El gobierno? Una vez que se tome 

conocimiento de esta cuestión, es ahí cuando se va a poder decidir que tipo de 
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información es la más adecuada. En la actualidad se está llegando a la conclusión de que 

no existe un informe “multipropósito” que exponga o que muestre la información que 

todos los usuarios interesados desean ver. Por esta razón, cuando se habla de IFRS para 

Pymes hay que pensar para quién es la información que éstas producen.  

 

F.D: Sin embargo, puede que estas empresas trabajen con clientes del exterior o que sus 

posibles inversores o acreedores sean del exterior, por lo que estarían interesadas en 

mostrar la información utilizando como base las Normas Internacionales. 

 

J.S: Si ese fuera el caso, es posible que la aplicación de IRFS para pymes sea opcional  

como se da en el caso de aquellas empresas que no cotizan en bolsa. La RT 26, tengo 

entendido, menciona que aquellas empresas que no están obligadas a aplicar la 

Normativa Internacional, pueden hacerlo de manera opcional. Para las Pymes, en el 

caso de que se aplique la normativa, debería existir esta posibilidad, es decir, que lo 

utilicen aquellas empresas que tienen clientes, acreedores u otros intereses en el 

exterior, y las que no, pueden seguir utilizando las distintas Resoluciones Técnicas.  

 

F.D: La Federación tiene un sistema conocido como el SFAP, “Sistema Federal de 

Actualización Profesional”, que consiste en una serie de cursos y actividades para los 

profesionales. ¿Cómo es el funcionamiento de este sistema? 

 

J.D: El SFAP funciona como un método de actualización continua de los profesionales 

y como una manera de acreditar los cursos, postgrados, master, etc. que uno realiza. 

Funciona a base de créditos. Cada curso tiene un valor en créditos, por ejemplo, si vos 

realizas un curso del SFAP, por hora asistida se te otorga un crédito. Hay que destacar 

que el sistema de créditos es amplio ya que no sólo incluye cursos del SFAP, sino 

también cursos o estudios realizados en otras instituciones, e incluso si uno se 

desempeña como profesor, también recibe créditos por cada hora de clase dictada. 

Dentro de las actividades en las que se pueden obtener créditos se encuentran, 

publicaciones de libros o en revistas especializadas, investigaciones dentro del CECyT 

o en instituciones universitarias, etc. Incluso, si el profesional se desempeña como 

director o subdirector o si es miembro de las comisiones técnicas de la Federación, se 

obtienen créditos de acuerdo a los años en los que uno se desempeñe en el cargo. Es por 
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ello que el sistema es amplio. También, si se realiza un curso en el exterior, se puede 

acreditar en la Federación para poder obtener crédito por el mismo. 

 

F.D: Una vez que se obtiene una determinada cantidad de créditos, ¿Qué se hace con 

ellos?  

 

J.S: Una vez que el profesional obtuvo los créditos necesarios se le otorga un 

certificado que acredita que ha completado un ciclo de capacitación y actualización. El 

sistema establece como mínimo unos veinte créditos por año, teniendo que cumplir en 

tres años, ciento veinte créditos. Si se obtienen cuarenta créditos en un año se te otorga 

un certificado, en este caso anual. También hay certificados que duran dos o tres años.  

Hay que destacar que los créditos tienen una fecha de caducidad que hace que los 

interesados realicen cursos u otras actividades con cierta frecuencia para poder obtener 

las certificaciones correspondientes y no perder los créditos. De esta manera, el Sistema 

se asegura que la capacitación sea continua.  

 


